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ANEXO UNICO.—An uncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.

GOBI ERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se conceden 

a la Orden de Predicadores diez millones de pesetas, en 
cinco anualidades, para la restauración de los edificios 
destruidos de la Universidad de Santo Tom ás, de M anila.

L a  U n iv ersid ad  d e S a n to  T o m á s ,  d e  M an ila , fu n d ad a  h a c e  
t r e s  s ig lo s  por E s p a ñ a , y q u e  c u e n ta  hoy co n  m á s  d e  c u a 
tr o c ie n to s  .p rofesores y  m á s  d e  d iez m il a lu m n o s , la ú n ica  
q u e  h a  m e re cid o  el títu lo  de P o n tificia  en el E x t r e m o  O rie n te ,  
y c u y a s  F a c u lta d e s  C iv iles  g o zan  del ^ c o n o c im ie n to  0 ficial 
del G o b iern o  filip in o, ha su frid o  en forr.ut tre m e n d a  los e fe c 
to s  d e v a s ta d o r e s  d e  la  g u e rr a , v ien d o to ta lm e n te  d e s tru id o  
ei a n tig u o  ed ificio  q u e e ra  sed e  d e d o s de su s  m e jo re s  F a 
c u lt a d e s :  ia  d e  D e re ch o  y la  d e  M e d ita ra . E l  E s ta d o  e s p a 

ñol, q u e  h a  c o m p a rtid o  e n tra ñ a b le m e n te  el d o lo r  d e  aqu el 
p u eb lo  h isp á n ico , q lie re  d a rle  u n a  p ru e b a  ¿ e  su s  f ra te r n o s  
s e n tim ie n to s  a c u d i-i do, no sin s a c r if ic io , a  re m e d ia r  lo s d a 
ñ o s  su frid o s  p o r esa  p r e c ia r a  In s titu c ió n , q u e  ta n to  se  ha 
d istin g u id o  s ie m p re  en e x te n d e r  la  fe c a tó l ic a  y en  d ifu n d ir  

la  c u ltu r a  h isp á n ica , y q u e  a ñ o s  a t r á s  tu v o  la g e n tile z a  de. 
n o m b ra r  su Recto» «h o n o r! s c a u s a »  ai G e n e ra lís im o  F r a n c o .

E n  su v irtu d , a  p ro p u e s ta  d e lo s  M in is tro s  d e  A su n to s  
E x t e r i o r e s  y  d e  E d u ca c ió n  N a cio n a l, y p re v ia  d e lib e ra ció n  
de( C o n se jo  <\e  M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Artículo Primero. —S e  co n ce d e n  a  la U n iv e rsid a d  d e S a n to  

T o m á s , d e  M an ila , diez m illo n es d e  .p -s e ta s , p a ra  co n trib u ir  
a  la  co n s tru c c ió n  h  un n u evo ed ificio  q u e s u s titu y a  al d e s 
tru id o , co m o  sede do las F a c u l ta d e s  de D e re ch o  y  d e  M e 
d ic in a .

Artículo segundo.— P a r a  el cu m p lim ie n to  d e  e s ta  o b lig a 
c ió n , los M in is te r io  de A su n to s  E x te r io r e s  y d é E d u c a c ió n  

N a cio n a l a p o r ta r á n , c a d a  u n o  c in c o  m illo n es d e  .p ese tas , r e -



B. O. del E.—Núm. 348 14 diciembre 1946 8735
partidos en cinco anualidades de un millón de pesetas, a part i r

 del año mil novecientos cuarenta y s:ete. j
Articulo tornero.— La entrega de la ¿i»b\ unción .*e dará < n j 

España, cun arreglo a las modalidades que se filen, do acun - ¡

do entre la Junta ce Relaciones Culturales y la Provincia
del Santísimo Rosario de la Orden de Predicadores.

Dado en Madrid, a seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta v seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores. El Ministro d e Educación Nacional.

ALBERTO MARTIN ARTA JO                                        JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 6 de diciembre de 1946 por el que se funda 
el Colegio Mayor Universitario de «Santiago Apóstol» en 
la Universidad de Madrid.

¿..a Nación española, con. clara conciencia de las g rav o  
responsabilidades que el vín-cuio de fraternidad cristiana im
pone a todos los creyentes en la actúa»! coyuntura del mundo 
v en cumpli-mientij de las exhortaciones de Iglesia, que 
pide urgente prestación de ayuda rnaLriai y et.-piritua'l a las 
víctimas de la guerra y, más en concreto, a los hombres que 
hoy sufren en Europa cruenta persecución per parte del co
munismo ateo, viene dispensando c-spon á lea acogida, a tra
vés de personas e Instituciones privadas, i universitarios po
lacos, lituanos, croatas, ucranianos y de otras nacionalidades 
que, alejados de sus patrias buscan t n i; hospitalidad espa
ñola refugie para reconstruir sus vidas quebrantadas, comple
tar *us estudios universitarios y ponera  en condicione^ de 
*eguir prestando a ia cultura su valiosa aportación, habién
dose distinguido especialmente <_n este be temeriio enupeño la 
«Obra Católica de Asistencia Univensiia. ia» que, colocada 
bajo la vigilancia de la Jerarquía eclesiástica española, se 
halla en favorables condiciones de asegurar la continuidad 
de esa obra.
' El Estado Nacional, inspirado siempre en los principios 

de respeto a la persona humana y servido a los valores per
manentes dei Cristianismo, ha decidido cooperar con eficacia 
a  tan generosa empresa, erigiendo der.tio del marco de la 
Universidad de Madrid, heredera de la gloriosa Universidad 
Complutense, *eu la que pensadores de ' las las nacionalida
des se dieron un día cita, un Colegio Mayor paVa universi
tarios extranjeros, que, put-Mo bajo la advocación de San
tiago Apóstol, Patrón de E-paña, constituya etl hogar donde 
estudiantes, licenciados y profesores que «leguen a la abierta

 tierra esp añola, encontrarán respeto para sus ideas, com
prensión para sus tradiciones patrias y medios de rehabili- 

\ lar su vida actual y futura.
4 En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Asun- 
j ta> Exteriores y Je Educación Nacional y de acuerdo con 
| el Con si'jo de Ministros,
| Vengo en decretar lo siguiente:
! Articulo primero,— Se funda en la Universidad de Madrid 
i un Colegio Mayor titulado de «Santiago Apóstol» para áque- 
¡ líos estudiantes, licenciados y profesores europeos, que, des- 
| plaza-dos de sus patriai- por la persecución religiosa del co- 
i monismo aieo, .piden asilo y amparo para continuar en Es

paña su* estudios académicos, 
i Artículo segundo.—El régimen del Colegio Mayor de «San- 
j tiago Apóstol» será confiado, a título provisional, a la «Obra 
¡ Católica de Asistencia Universitaria», con sujeción a ia» nor- 
I mas generales sobre Colegios Mayores establecidas en 1a Ley 

de Ordenación Universitaria y Decreto complementario.
Artículo tercerc.--E! Reglamento del Colegio Mayor de

terminará las condic.ones de admisión de los Colegiados y el 
régimen de funcionamiento de la entidad.

Artículo cuarto*--Se autoriza ai Ministro de Educación 
Nacional para que con cargo a-1 crédito de Colegios Mayores, 
subvencione a la «»>bra Católica de Asistencia Universita
ria» a fin de que ósea pueda proveer a la rápida instalación 
provisional del Colegio Mayor «Santiago Apóstol», mientras 
se construye el ed.fi :io adecuado en el recinto de la Ciudad 
Universitaria.

Artículo quinto.--Queda igualmente autorizado el Minis
tro de Educación Nacional para dictar las disposiciones com
plementarias para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a seis ¿e diciembre de mií novecientos 
cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores, El Ministro de Educación Nacional,ALBERTO MARTIN ARTAJO JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 29 de noviembre de 1941 por el que se auto
riza a la Sociedad Anónima «Colonias Agrícolas. S A.» 
para ejecutar en terrenos de la provincia de Cádiz las obras 
de desecación, saneamiento y colmatación de las lagunas 
de Janda, Jandilla, Espartina y Rehuelga, así como las 
marismas de Barbate lindantes con ellas, para su puesta 
en cultivo, conforme a lo que dispone la Ley de 24 de 
julio de 1918.

La conquista para la producción agrícola y ganadera sin 
soluciones de continuidad, de los terrenos pantanosos enclava
dos en la zona central de la provincia de Cádiz que integran 
las lagunas de Janda, Jandilla, Es-partina v Rehuelga, ha sido 
intentada desde tiempo muy atrás en diversas ocasiones, sin 
que se consiguiera realizar una mejora que, por los que estu
dian estos problemas, fué siempre considerada de extraordina

rio interés para la economía nacional y muy beneficiosa para 
el bienestar social d 5 aquella región de tan privilegiadas con
diciones de suelo y clima. Ahora, la Sociedad Anónima «Colo
nias Agrícolas, S. A » solicita llevar a cabo las obras de dese- , 
cacicn, saneamiento y colmatación de los citados terrenos para 
ponerlos en cultivo, sobre la base de que se le otorgue la con
cesión con subvención a que autoriza la Ley de veinticuatro 
de julio de mil novecientos dieciocho, y con arreglo a un pro
yecto que se estima viable y de muy conveniente realización 
para el interés gene al por los organismos - técnicos y consulti
vos a quienes corresponde informar, y al que la Intervención 
General del Estadc tampoco opone ningún reparo en el aspecto 
fiscal d^l gasto que :*ara el Estado ha de representar.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el Consejo 
de Estado, a pro-puesta del 'Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero. —Se autoriza a la Sociedad Anónima «Co

lunias Agrícolas, S. A.» para ejecutar en terrenos de la pro
vincia de Cádiz las obras de desecación, saneamiento y colma-
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tacióm de las lagunas de Janda, Jandilla , Espartina y Rehuel
ga, asi como de las m arism as de Barbate, In fa n te s  con ellas, 
para su puesta en cuiiivo, conforme a lo que dispone la Lev de 
veinticuatro de julio de mil novecientos dieciocho.

Artículo segundo.— L as obras se ejecutarán conforme a los 
proyectos que han servido de basv. para la tramitación de los 
expedientes, suscritos en quince de m ayo de nul novecientos 
treinta y seis, el prim itivo, y primero de agosto mil nove
cientos cuarenta y uno, el reformado, par el Ingeniero de Ca- 
minos don José Suárez Sinova, salvo las modificaciones de de
talle que la Je fatu ra  de Aguas del Guadalquivir y la Sociedad 
peticionaria juzguen conveniente proponer y la Superioridad 
apruebe en forma reglam entaria.

Articulo tercero.—L os terrenos que pueden ser desecados so-n 
los. emplazados en la margen derecha de la ría de Barbare, 
siendo excluidos de la desecación los situados en la m argen iz
quierda cuya altitud sea inferior a dos metros sobre la bajam ar 
viva equinoccial en Barbate, nivel que será determinado p^r 
el Ingeniero Director del Puerto. Será suprimida o sustituida 
por tramos sobre em palizadas la parte (\e\ dique señalado en 
el plano unido al inform e de la Com isión Adm inistrativa de 
Puertos a cargo directo dei Estado, así como los que sean d e
terminados por el Ingeniero Director del Puerto, cpn el fin 
de evitar obstáculos que se opongan a la propagación de la 
m area.

Artículo cuarto.— En cumplimiento de lo iispu«s;o r,n el 
apartado C) del artículo segundo de ia Ley de veinticuatro de 
julio de mil novecientos dieciocho, las obras se dividen en los 
siguientes grupos :

Primero. Período preparatorio : Cuatrocientas setenta y cin
co mil seiscientas pesetas.

Segundo. Prim era etapa : Diez millones quinientas ochen
ta y nueve mil ciento noventa y siete pesetas con ochenta y 
un céntimos.

Tercero. Segunda etapa : Nueve millones ciento treinta y 
cinco mil trescientas ochenta y tres pesetas con cuarenta y 
dos céntimos

Cuarto. Tercera eta.pa : Ocho millones doscientas sesenta 
y dos mil seiscientas tres pesetas con cuarenta y dos céntimos.

Quinto. C uarta  etapa : Ocho millones setenta y tres mil 
ochocientas diecinueve pesetas con setenta y seis céntimos.

Presupuesto total : Treinta y seis millones quinientas trein
ta y seis mil seiscientas cuatro pesetas con cuarenta y un 
céntimos.

Artículo quinto.— El orden de ejecución de los trabajo* sotó 
el señalado en las cuatro etapas que figuran en el artículo an
terior con su periodo preparatorio.

Artículo sexto.— E l plazo de ejecución do las obras seiá de 
seis meses para el período preparatorio ; dieciocho mese? para 
la  primera etapa, y doce meses m ás para cada una de las res
tantes, con un total de cinco años desde su iniciación, que de
berá tener lugar en el plazo de seis meses a contar de la fecha 
de publicación de la concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

Articulo Séptimo.— Se concede por el Estado para la ejecu
ción Me las obras una subvención de dieciocho millones dos
cientas sesenta y ocho mil trescientas dos pesetas con veinte 
céntimos, equivalente al cincuenta por ciento del importe del 
presupuesto redactado en primero de agosto de mil novecien
tos cuarenta y uno, que asciende a treinta y seis millones qui
nientas treinta y seis mil seiscientas cuatro pesetas con cua
renta y un céntimos, pero bien entendido que los aumentos o 
reducciones del presupuesto que puedan resultar de modifica
ciones técnicas debidamente aprobadas o en el coste efectivo 
de las obras, no harán variar la cuantía de la subvención, a 
no ser que por efecto de aquéllas se dism inuyera la extensión

total desecada, que se fija en ocho mil cuatrocientas sesenta y 
cuatro hectáreas.

Artículo octavo.— La subvención será abonada ai concesio
nario en cinco anualidades, previas certificaciones de la Con
federación Hidrográfica del G uadalquivir, que acrediten la com
pleta terminación de cada uno de los grupos de obra fijados era 
el artículo tercero, siendo las cuantías, de dichas anualidades 
las s igu ien tes: Prim era anualidad, un millón setecientas mil 
p e seta s ; segunda anualidad, tres millones ochocientas treinta 
y dos mil trescientas noventa y ocho pesetas can noventa cén
timos ; tercera anualidad, cuatro millones quinientas sesenta 3’ 
siete mi! seiscientas noventa y una pesetas con setenta y un 
céntimos ; cuarta anualidad, cuatro millones ciento treinta y un 
mil trescientas una pesetas con setenta y un céntimos ; quinta 
anualidad, cuatro millones treinta y seis mi! novecientas nue
ve pesetas con ochenta y ocho céntimos.

Total : dieciocho millones doscientas sesenta y ocho mili 
trescientas dos pesetas con veinte céntimos.

L a  primera anualidad comprende el período preparatorio y  
la parte de las obras de la primera etapa que se ejecuten en 
los seis meses siguientes a aquél, hasta completar el importe 
de dicha anualidad.

Artículo noveno.— El otorgam iento de la concesión llevará 
implícita la declaración de utilidad pública de la obra* a los 
efectos de la Ley de diez de enero de mil ochocientos setenta y 
nueve, y de la citada de veinticuatro de julio de mil novecien
tos dieciocho y la ocupación de terrenos de dominio público, 
respetando, no obstante, en las expropiaciones de terrenos y 
ocupaciones definitivas o temporales las servidumbre* legales 
que sobre ellos hubiere establecidas.

• Artículo décimo.— En la inspección y vigilan- é- <b í;t> obras 
entenderán, respectivamente, la Dilección General de O bras 
H idráulicas y la de Puertos, según aquéllas correspondan pro
piamente a la zc na fluvial o a la m arítim a-terrostre, y para la 
parte común se pondrán de acuerdo am bas Direcciones Gene
rales. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Ad
ministración del comienzo de los trabajos y del final de cada 
una de las etapas en que se dividen y a las que se refiere el 
artículo tercero, levantándose las actas correspondientes en las 
que se hará constar si se han cumplido las condiciono^ de la 
concesión y dem ás disposiciones legales relativas a la proiec- 
cíóji a la industria nacional, de carácter social, fiscal v dem ás 
que le sean aplicables, y a las cuales queda sujeto el conce
sionario, actas que deberán ser aprobadas por e l M inisterio 
de O bras Públicas. Serán de cuenta del concesionario todos 
los gastos originados por la inspección.

Artículo undécimo.—T erm inadas las obras, el concesionario 
quedará dueño de los terrenos saneados, entendiendo que les 
que por ser del Estado hubiesen sido cedidos gratuitam ente, re
vertirán a él al cabo de noventa y nueve años, pudiendo el 
concesionario inscribirlos en el Registro de la Propiedad a su 
nombre, aunque sujetos a esta condición, tan pronto acredite 
haber sido saneados.

Artículo duodécimo.—E l adjudicatario deberá depositar el 
cinco por ciento del importe del presupuesto total, en el tér
mino de quince días a partir de la fecha de -publicación de 
la concesión en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Artículo décimotercero.— El concesionario, antes de com en- 
za las obras y 'co'mo consecuencia del replanteo que se eiec- 
túe, form ulará la relación definitiva de -nombres y residencias 
de los dueños de los terrenos que se necesiten adquirir, bien 
para ser desecados o por ser n eceón o s para la realización del 
proyecto, con expresión de la parte que ha de quedar desecada y 
la que se precisa dejar para la ejecución de las obras, rela
ción definitiva que, una vez aprobada por la Dirección Gene*
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ra de Obras Hidráulicas, servirá de base para la expropiación 
ulterior.

Articulo décimocuarto.—La concesión caducará en ios casos 
señalados en la Ley de veinticuatro de julio de mil novecientos 
dieciocho y demás disposiciones .egales, precediéndose en tai 
caso con arreglo a lo determinado en ja  legislación vigente 
aplicable al caso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Obras Publicas,
JO S1 MARIA F-LADREDA Y M.-VALDES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 10 de diciembre de 1946 

por la que se declara «muertos en cam

paña» a don Pablo Faustino Giner Cor
tés y don José Mercadal Plou, y com

prendidas sus respectivas esposas en los 

beneficios de la Ley de 1 1  de julio 

de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funcio
narios que se indican, a efectos de su 
declaración de «muertos en campaña» so
licitada por sus derechohabientes,

Esta Presidencia de] Gobierno, de con. 
formidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muertos en campaña» a don Pablo 
Faustino Giner Cortés, Cartero urbano, 
y a don José Mercadal Plou, Guardia 
municipal, y comprendidas sus respecti
vas esposas, doña Bienvenida Gascón 
Sancho y doña Asunción Allueva Nuez, 
en los beneficios de la Ley de 1 1  de ju
lio de 1941.

Lo d go a VV. E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 19461.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros d^ Hacienda y 
del Ejército.

O RD EN  de 11 de diciembre de 1946 por 

la que cesan y se nombran los Fiscales 

Provinciales de Tasas que se indica.

Excmos. Sres. : Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner q u e :

Don Juan Esteban Romera, Magistra
do del Trabajo, cese a petición del inte
resado,, en el cargo de Fiscal Provincial 
de Tasas de Jaén, reintegrándose a su 
anterior destino.

Don Felipe Zalba iModet,' Magistrado, 
pase como Fiscal Provincial de Tasas de 
Jaén, continuando la percepción de sus

haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha

Lo que digt a VV EE  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1946.— 

P. D., ¿1 Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.  ......

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 

por la que se dispone que «Atlántica 

Comercial, S . A.» quede exceptuada de 

la inmovilización dispuesta por la de 

8 de abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en ed apartado D) del articulo 
tercero de la Ley de 17 dé julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que «Atlántica Comercial, S. A.», de 
Barcelona, quede exceptuada de la in
movilización dispuesta por Orden de este 
Departamento de 8 de abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.

M ARTIN  A R TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 31 de octubre de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional a 

veintisiete penados.

limo. Sr ; Vistas las propuestas form u-. 
ladas paia la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 a>l 100 del Código Penai y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Trabajo.

y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe de! Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los sigu entes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presen
te Orden :

De la Pr sión Central de Guadalajara : 
Ramón Ceper0 López.

De la Prisión Central de Yeserías 
(Madrid): José Antonio Lima Pérez, Ju 
lio Hernández Ucha.

De la Prisión Central de Almería, José 
Martínez Ortega, |osé Quesada Martín

De la Prisión Celular de Barcei r a : 
Juan Vicente Soler, José Medrano Mar- 
tínez

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real : Antonio Díaz de Campo.

De la Prisión Provincial de La C  ruña : 
Juan González Sotelo

De la Prisión Provincial de Castellón de 
la Plana : Alfonso Tortosa IS! >l!a.

De la Prist Vn Provincial de Córdoba : 
Marina Ruano Cazorla, Ma»í3 Dolores 
Torres Ruiz

De la Prisión Provincial de H uelva: 
Daniel Díaz Díaz

De la Prisión Provincial de Huesca 2 
Lázan Blasco Secorun.

De la Prisión Provincial de 'Madrid: 
Manuel JesiU Jaim e Aramburu Sán* hez 
Eleuterio del Moral Pérez. Eulog;o Fer 
nando Marín Gómez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: José Cladera Alomar.

De la Prisión Provincial de 0 \iedo:
María Esperanza Estrada Pérez, Antonio 
García Diez, José Ramón Díaz A'* arez, 
¡Manuel Dos Santos Direito, Gregorio 
Fonseca Suárez.

De la Prisión Provincial de Sevilla :
Manuel García Guillén, Emilio Fernán
dez Seisdedo9

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Máximo Abad Arla-rizón, Salvador Alva-
rez Sainz.

Lo digo para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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O R D E N  de 30 de noviem bre de 1946 

por la que se cancela La nota de a n

tecedentes penales de Antonio  R uata  

Asín, obrante en el R egistro  Central 

de Penados y R eb eld es .

Exorno. Sr. : VLv> expediente in
coado, om  el núm tro 1 042, por la C o
misión de Penas Accesorias, a .r.stancta 
de Antonio R uata \sm , de treinta y cua
tro años de edad, soMero, dom iciliido en 
Pallaruelo de M onegres, en solicitud de 
la  cancelación de »us antecedentes pena
les,

Este M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la C o
misión de Penas A cceso rias:

Que accediendo a  lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes contra Antonio R uata 
Asín , ¿im anante de la condena de seis 
meses y un día de prisión que le fué im
puesta en causa número 1.922, por el 
Consejo de G uerra de Oficiales G enera
les de Zaragoza, el primero de junio de 
1940, como autor de un delito de. auxilio 
a la rebelión.

L o  que digo a  V . E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 

M adrid, 30 de noviembre de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1946 por 

la que se declara en situación de ex

cedencia a don Carlos Calatayud Mal

donado, Juez  com arcal de Villarrubia 

de los O jos.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don C arlos C alatayud Maldonado, 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Y^^arru^,a de los Ojos (Ciu
dad "Real),

E ste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de ó de abril de 1943, acor- 

. dado declarar al citado funcionario en 
situación de excedencia, con la reserva 
de derechos-que dicho precepto señala.

Lo  que digo a V. I. para su Conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de ^diciembre de 1946.— 
P . D ., I. de Arcenegui.

Itmo. Sr. Subdirector generaá de Ju s 
ticia M unicipal

O R D E N  de 6 de diciembre, de 1946 por 

la que se declara en situación de ex

cedencia forzosa a don José  Corona  

H ernández, Juez  com arcal de Puebla  

de Sanabría .

lim o. Sr. : De conformidad con las
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don José Corona Hernán
dez, Juez com arcal de tercera categoría 
con destino en Puebla de Sanabria (Za
mora),

Este Ministerio ha acordado conceder

a dicho funcionario ln excedencia forzo
sa, por’ razón de incompatibilidad, en las 
condiciones; que establece el artículo 63 
del Decreto orgánico de 24 de mayo del 
año 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás,efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de diciembre de 1946,--- 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia

Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  OMERCIO

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1946 

por la que se califica de «absoluta ne

cesidad nacional» las obras que se re

lacionan.

limo. Sr. : De acuerdo con los pre
ceptos de la Orden m inisterial de 13 de 
noviembre de 1945 (B O L E T IN  O F 1- 
C lA L  D E L  E S T A D O  del 14),

Este Ministerio calificó de «absoluta 
necesidad nacional» varias obras, cuya 

relación tué publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 26 de no. 
virm bre de 1945 y 8 y 28 de abnj de 
1946.

Diferentes Entidades, acogiéndose a lo 
dispuesto en el articulo sexto de ía  Or
den ministerial de 13 de noviembre de

I 1945, han solicitado la declaración de 
«absoluta necesidad naciona»!» para -arias 
obras cuya puesta en marcha ha de con
tribuir a incrementar la producción de 

. energía eléctrica.
Previas l^s comprobaciones oportunas, 

y a fin de asegurai qué das entregas de 
prim eras materias y elementos necesarios 
se efectúe con la debida regularidad, pa
r í  conseguir plazos de ejecución lo más 
cortos posible, este Ministerio ha r  suél- 
to, de acuerdo lo previsto en el ar
tículo segundo de la citada Orden mi
nisterial publicar r í a  cuarta relación de 
obras calificadas de «absoluta necesidad 
nacional», a cuyos efectos *e 1es asigna 
e  número correlativo de preferencia.

Lo que comunico a V I. para su co . 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.—  
P D ., Eduardo Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

Relación que se cita

Numero
de

referencia

107
108
109

110
lU
112

133
1 15
116

1 1S
119
I2C

N o m b r e  
d e  l a  
o b r a

A rtesiaga .........
Bosque .............
Cabrill y Mon*

calvo ...............
C astro ...............
Dobra ...............
D .a Aldonza y 

Pedro Marín,
L os Tiflos ......
M ontefurado ..
Picazo ...............
Rlosequillo .... 
Salim e ...............

San Esteban .. 
Torrejón ....... .
Zadorra ............

C l a s e

C  H. ..
Idem ...

. Idem ... 

. Idem ... 

. Idem ...
r
. Idem ... 
. Idem ..
, Idem ...
, Idem ..
. Em balse 
.C .  H . ..

. Idem ... 

. T . Dies<

. C . H . ..

Provincia

. N avarra ......
Albacete ......

Zam ora 
Zam ora .. .. ..
Oviedo .........

Jaén  .............
Cuenca ........
L ugo ..........
Cuenca .........
M adrid .........

. Oviedo .........

Orense .........
1 Madrid .........
. V izcaya ........

E n t i d a d

S N avarra de Industrias, C . A. 
C ía Española de Electricidad.

Hidroeléctrica de Munca-bril. 
Iberduero, S. A.
Ju lián  Navarro G arcía.

S. A. Distribuidora de Electricidad. 
JuÜán Navarro G arcía .
Saltos del S i1, S. A.
Sdad. Hidroeléctrica Española. 
C a ra i lsabe 1 1 .
Comunidad dt bienes Electra ce 

Viesgo e Hidráulica del C an tá
brico.

Salí tos del Sil, S . A.
lr.st. Na'l. Técnica Aeronáutica,
Altos Hornos de Vizcaya.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 7 de  d ic iem b re  de 1946 por l a 

que se acopian  las p lantillas de los  

s e r v id o s  q ue  se ind ican ,  d ep e n d ie n tes  

de la D irección  G e n e r a l  de M on tes ,  

Ca za  y P esca  F lu via l.

lim o S:\ . Aum entadas }. .r Ley uo 
jv oe juiio corriente año ias plan- 

\.s de los Cuerpos de I ng»-:uerus y 
Ayudam os Ja Mutiles, se hace preciso 
í:.CG'n;)dar e ’ citado aumento 011 aquello* 
servicios en que por la ¡m punaucia de 
la riqueza forestal existe y nece-Ma- 
ík s  de los mismos, requieran mayor per
sonal que el que hoy día disuenen, y 
en su virtud,

Esto Minisi crio, de conformidad con 
Ir- prcoue 1.0 por osa D ilección G«;nc*- 
rál, ha dispuesto que las ¡¿lañóla*, de 
L-jncriúros y Ayudantes de M >níc* h< y 
den •/!nenies ¿een ncr ementadas 01. las 
provincias y forma que a continuación 
•r e

Ingenieros Ayudantes

Albacete 5
Alicante ....... .......... . »
Burgus ................. »
Ciudad Real .. . . .. ... .. ..  »
Cor un a ...................... »
Gerona . »
Guipúzcoa ......<......... . <
( ,'¡1 u:!a .........................
(1 u.idai:J' i'u ................. -
Huesca .. ......................... i
León ........... .............»
Logroño .......................... i
Lugo ................................ »
Palma de Mallorca •><>. » 
Pamplona »
Pontevedra ,....... . »
Salam anca . . .. . . . . . . . . . . .  »
Segovia .......1
Soria __ ___ ___ 1
Tarragona ................. . >>
Teruel -.............»
Toledo ...............»
Valencia .........-.............. 1
Zaragoza ........................  »
3.a División Hidrológi

co Forestal .............  1
6A D ;v:sión Hidrológi

co Forestal ...............  »
7.a D :visión Hidrológi

co Forestal ................ 1
Instituto Foresta! de 

1 nvestig a c i ó n  y 
Exoeríencias Ponte
vedra) ........................ r

Consejo Superior de 
Montes ........................ »

1
1
.1
1

f

1
1
Á

X
j

3
i

1
1
1

1 

X

'1

2 !

Lo que participo a V. L pma su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1946.

R E iN  |

lim o. Sr. Director generaj de M artes j 
Caza y Pesca MuviaL *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 2 de noviembre de 194O por 
la que se nombra Auxiliar interina de 
«Solfeo» del Real C onservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid a doña 
Milagros Porta Siso.

limo Sr. : Vacante en ej Real Con- 
serva torio de Música y Declamación de 
Madrid una dotación de Auxiliar de 
«Solfeo», por jubilación de doña L«m. 
cepción Martín San Miguel, y de on- 
fotm idad con lo niormado por el D i
rector dej Centro,

Esto Ministerio ha tenido a bic-n nom
brar Auxilia»- interina de «Solfeen) de di
cho Conservatorio, con el sueldo o gra
tifica*.',ón anual de 4.000 pesetas, a 

doña M ilagros Porta Siso, que venia 
desempeñando du ho cargo con cará* ter 
gi aUmo-

>Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y electos.

Dios guaide a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de noviembre de 194b.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Director det Con
servatorio de Música y Declamación de 
Málaga.

lim o. S r . : Presentada renuncia de «.u 
cargo por el Director del Conservatoria 
Proiesionai Música y Declamación 
de M álaga, don Luis López Muñoz, y 
por encontrar atendibles las razones de 
su renuncia,

Este M inisterio ha acordado aceitar 
la dimisión presentada de su caFgo de 
Director por el señor López Muñoz y 
nombrar en su sustitución Director de 
Conservatorio de Música y Declam ación 
de Málaga ail C atedrático  de dicho C en 
tro don Pedro Megías Martínez, quien 
percibirá la gratificación de 2.000 pese 
tas anuales para gastos de representa 
ción, a cargo de la partida consignada 
en el capítulo primero, artículo segun
do, grupo sexto, concepto tercero, sub- 
ooncrpto quinto, dei vigente pre.m 
puesto.

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M AlRTlN

limo. Sr. Director genera, ¿e Bellas Ar
tes.

O R D E N  de 15 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Santiago 
go a don Abelardo Moralejo Laso.

llim . . : De cuníoi mulaa con ia pro»
p u o ta  ie¡ Rectorado de 1 (J ni ver- ad 
de Santiago v con lo depuesto en e ar
ticulo 44 de ia Ley de 29 d< juila- de 1943, 

E>te Mimsienu ha »-esue.t< nonu ar 
llniu. Si. D Ab -̂ard» Mo-ra cp. 1 .a>u, 

Catedrático de a cita» a U n iv e id a d , 
para el caigo je  Decam. de la FacuLad 
dr Filosoha y* Letras Je la misma ,a re- 
d -iándi»o;e 10 gratificación anua de t es 
mi! pesetas (3.000) con ra ’ gu a en dito  
que figura en el i.°, z.°, 2.0, único, 4.0 
dei vigente presupuesto de este depa» la
mento.

Lo digo a V. 4. para su cunocimkn- 
ti y efec tos.

Dios guarde 3 V. L mucho*, años.

Madrid, 15 de noviembre ie  1946.

l-BA SE Z M A R TIN

l.m o. Sr. Director general-de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 15 de noviembre de 1946 por 

la que se nombra el Tribunal que ha 

de juzgar los ejercicios de la oposición 

a la cátedra de «Gramática histórica 

de la Lengua española» vacante en la 

Facultad que se menciona.

lim o. Sr. : Convocada a oposición po<r 
Orden de 27 de julio del corriente año 
'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de! 9 de agosto) 4a cátedra de «Gramá
tica histórica de 'la Lengua española» en 
!a Facultad de Filosofía y 'Letras de la. 
Universidad de Madrid, con su agrega
da de ja misma denominación de la Uni
versidad de Barcelona, según la Orden 
ot 30 del mismo mes y año ('B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del u  de 
agosto,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
-ii Tribunal que habrá de juzgan* dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente forma :

Presidente: lim o. Si D. Armando
Cotarelo Va Hedor, de la Real Academia 
Españoia.

V o ca les: Don Manueí García Blanco, 
don Dámaso Alonso Fernández de las 
Redondas, don Luis MoraiRs O liver, Ca
tedráticos de las Universidades de Sala
manca, Madrid y Sevilla, respectivamen
te, y don Vicente García de Diego, C a 
tedrático del instituto «Cardenal Cisne- 
ros». de "Madrid.

Presidente suplente: jlmo. Sr. don
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Cándido Angel González Patencia, de ja 
R eai Academia Española.

Vocales sup lentes: Don Joaquín <íe 
Entram basaguas Peña, don César Read 
de la R iva, don José María C astro y 
C alvo  y don Francisco López Estrada, 
Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Salam anca, Barcelona y L a  L a 
guna, respectivamente.

•Lo digo a V. L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añes.

Madrid, 15 de noviembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iilmo. Sr. Director generad de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 21 de noviem bre de  19 4 6  por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado que se m enciona .

lim o. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por O r
den de 2 de octubre del corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 29 del mismo) paca da provisión, en 
propiedad, de una cáttv.ra de Derecho 
civl'l en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de refe
rencia.

L o  digo a V . I . para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V . 1 . muchos añes.

M adrid, 2 1 de- noviembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Kmo. Sr. Directoi general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 2 1 de noviem bre de  1946 
por la que se concede a don Anto n io 
Sáenz Bretón el reingreso en el servi
cio activo de la enseñanza en su cargo 
de Catedrático de la Escuela de Co
m ercio de L a C oruña.

lim o. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Antonio Sáenz Bretón, C atedrá
tico de «Física y Q uímica» de ¿a Escue
la Profesional de Comercio de ‘La Coru- 
ña, solicitando el reingreso a  la Ense
ñanza ;

Teniendo en cuenta que a¡ -efior 
Sáenz Bretón le fué concedida la exce
dencia forzosa por cumplimiento <ie sus 
deberes m ilitares, y que, según exp ne 
d  intrresado ha terminado el período 
reglam entario de su servicio m ilitar,

Este Ministerio ha resuelto concedei a 
don Antonio Sáenz Bretón el reingreso 
en e¡ servicio activo de da enseñanza, en

si* cargo de Catedrático de la Escuela 
Profesional ce  Comercio de La Coruña. 

Lo digo a V. 1 . para ^u conocimiento 
efectos.
Dior, guarde a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 4946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesión^’ y Técnica.

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1946 
por la que se accede a la devolución  
de la fianza depositada por don F elipe 
Alonso Rodríguez, para garantizar su 
gestión en el cargo de H abilitado de 
los M aestros nacionales del partido  ju 
dicial de Villalpando (Zam ora).

Limo. S r . : Exam inado el expediente 
d< que se hará m érito ;

Resultando que don Felipe A'onso 
Rodríguez solicita l* devolución de su 
danza prestada para su garantía en eí 
cargo de Habilitado de lo^ Ma»-strus N a
cionales del partido judicial de Villalpan- 
c*o (Z*rm>ra), que desempeñó desde el 4 
a t  m ayo de 1934 al fin dt- diciembre de 

1937 5
Resultando que, a tal electo, consti

tuyó en ja C a ja  Geneiaíl de Depósitos, 
Depositaría de Zam ora, una danza, en . 
m tálico, poi vaior de dos mil ciento 
ochenta y siete pesetas con sesenta cén
timos, según resguardo uúm. 2 . 1 6 4  de 
entrada y 240 de registro, expedido en 
7 de m ayo de 4934 ;

Resultando que, abierto período de 
redam aciones poi anuncios que inserta
ron el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
1 A D O  de 30 d<r m ayo oe 1940 y el de 
l .  provincia, de 22 de abiiil proxim,» an 
terior, sin que se haya presentado alguna 
contra ja gestión del -.eñor A lo n so ;

Vistos los in firm es de la Intervención 
de Hacienda de la provincia. Delegación 
Adm inistrativa oe Enseñanza Prim aria. 
Ordenación Central de Pagos, Secreta
ria General del I'ribunail de C uentas y 
Asesoría Ju r íd ic a ; r¿

Considerando que de ellos se deduce 
la exención de responsabilidad de la ges
tión, y que extinguida la obligación < 
garantía no procede la retención del de
pósito, al que afectaba,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
u  devolución de la fianza solicitada 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
' demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de noviembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 26 de noviem bre de  19 4 6 
por la que se asciende a los funciona
rios de la Escala auxiliar que en la  
m ism a se citan.

Limo. Sr. : Vacantes dos plazas de Au
xiliares de Adrium» -ración de segunda 
clase, con el sueldo anua, de 5.000 po
seías en e¡l Cuerpo Auxiliar del Depar» 
tu-nu-nto, como consecuencia de ¡a amor
tización de plazas de Oficiales de Admi
nistración. acordada por Oraen de 20 de 
octubre pasado,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
ios correspondientes ascensos de escaila, 
y. en su consecuencia, nombrar en turno 
ce ascenso, por antigüedad, Auxiliar de 
Adm inistración de segurada clase, con el 
sueldo anuaj de 5.000 pesetas y antigüe
dad y efectos económicos de 20 de octu
bre pagado, a doña Matilde Saint-Aubin 
C analejas, con destino en la Secretaría 
je] Ministerio.

La segunda vacante de Jas creadas por 
ía Orden de referencia se provee por re
ingresé de don Pablo E .vira C ontreras, 
Auxiliar de Adrninist»ación de segunda 
ótese.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento» 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

l,mo Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1 9 46 
por la que se concede a l M aestro Q ue
sero de la Escuela Especial de Ing e
nieros Agrónom os, don Antonio Am os
cótegui, el cuarto quinquenio.

lim o Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mención ;

Resultando que don Antonio Am oscó, 
tegui Saavedra, M aestro Quesero de los 
campos de prácticas de la Escuela Es
pecia] de Ingenieros Agrónom os, eleva 
instancia a este Departam ento en soli
citud de que ?e le concedan los quin
quenios cuarto, qu.nto y sexto, por lle
var m ás de treinta años de servicios al 
E sta d o ;

Resultando que según la hoja de ser
vicios que acom paña a su petición, el 
día primero de febrero de 1916 tomó po
sesión del cargo de Mozo de Laborato
rio, interino, de la Estación de Indus
trias D erivadas de la Leche de San Fe
lices de Bue/na (Santander), dependiente 
de) Min sterio de A gricultura, perm ane
ciendo en esta situación hasta *el 3 de 
agosto del siguiente año, en que pasó 
a ocupar, en propiedad y mediante con
curso, la referida p la z a ;
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Resultando que en 7 de marzo de 

Í919 cesó en el anterior empleo, por ha* 
ber obtenido el nombramiento, también 
con carácter interino, de Maestro Que» 

sl sero de la citada Estación, adquiriéndo
lo en propiedad, por oposición, el día 2 
de diciembre de 1925, del .que se pose
sionó el 5 de dicho mes, cesando en 30 

. de abril de 1931, ya que por Orden de 
igual fecha se nombró al señor Amos- 
cótegui para <¿\ mismo cargo en la Es
cuela Especial de Ingenieros Agrónomos, 
posesionándose el 4 de mayo, v en don
de ha continuado sin interrupción ;

Resultando, que en el capítulo prime
ro, .artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto octavo, subconcepto tercero del vi
gente Presupuesto de gastos de este De- 

. partamento, figura una partida global pa
ra •quinquenios al personal técnico-subal
terno de la  Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos, en la que se menciona, 
entre otros, al Maestro Quesero;

Considerando que de los servicios pres
tados al Estado por el señor Amoscóte- 

.gui, solamente son computables, a los 
efectos interesados, los correspondientes 
a  destinos desempeñados eñ propiedad, 
alcanzando éstos, en el presente Caso, el 
total de veintidós años cinco meses y 
veintiséis días en primero del actual, por 
lo que únicamente tiene derecho el pe
ticionario a que se le reconozca el cuar
to quinquenio de los que solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Antonio Amoscótegui Saave- 
dra, Maestro Quesero de los campo? de 
prácticas de la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos, el cuarto quinque
nio, por antigüedad, de quinientas pese
tas, que deberá percibir con efectos ad
ministrativos de 5 de mayo de 1944, y 
económicos de primero de enero del co
rriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

tilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 26 de noviembre de 1946 
por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto 
por don Victorio Sa nz García.

limo. S r . : En el recurso contenc.ioso- 
administrativo. número 14.223, interpues
to por don Victorio San2 García, con
tra Orden de este Departamento de 10 
de septiembre de 1934, sobre nombra
miento definitivo de maestros en concur
ro general de traslado, la Sala tercera del

Tribu-nal Supremo, en 28 de septiembre 
del año actual, dictó sentencia, cuya par
te dispositiva es como sigue :

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos ’a la Administración general del 
Estado del recurso seguido a nombre dé 
don Victorio Sanz García, contra Or
den del Ministerio de Instrucción Públi
ca—hoy Educación Nacional—de fecha 
10 de septiembre de 1934, y <su comple
mentaria publicada en la «Gaceta» de 
4 de octubre del mismo año, resolutorias 
del concurso para provisión de Escuelas 
nacionales, convocado por Orden de 29 
de junio del repetido año 1934, cuyas 
Ordenes recurridas declaramos firmes y 
subsistentes.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 194Ó.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1946 
por la que se nombran Auxiliares de 
Administración de tercera clase, con 
carácter interino, a las señoritas que 
se citan.

limo. Sr. : Vacantes tres plazas de
Auxiliares de Administración .de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, en el .Cu arpo Auxiliar del Depar
tamento, por declaración de excedencia 
de doña Ceferina Mercedes Hernando 
Pérez, por ascenso de doña Matiídé Saint- 
Aubin Canalejas y por renuncia de doña 
Josefina Larrión Arguiñano,

Este Ministerio, en virtud.de la auto
rización concedida por el artículo tercero 
ce la Ley de 4 de junio de 1940, ha te
nido a bien nombrar Auxiliares de Ad
ministración de tercera dase, con ca
rácter interino y sue^o anual de 4.000 
pesetas, a las señoras siguientes, que 
vienen desempeñando el cargo de Auxi
liares gratuitos en servicios del Depar
tamento : ' *

Doña iMaría de los Angeles Martínez 
Carbayo, con destino en el Instituto Na
cional «de Enseñanza iMedia de Orense y 
antigüedad y efectos, económicos de 
veintidós de octubre próximo pasado.

Doña Ana María Novas Viñas, con 
destino en la Inspección de Enseñanza 
Primaria de Pontevedra y  antigüedad 
y efectos económicos de veintidós de oc
tubre próximo pasado.

Doña Carmen García Pérez, con des
tino en la Secretaría del Departamento

y antigüedad y efectos económicos lie 
dieciséis de Jos, comentes.

Los Jefes de ios Centros diligenciarán 
los títulos administrativos de las intere
sadas, sin necesidad de nueva orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Aladrid, 26 de noviembre de 194Ó.

ÜBASEZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de eMe Minis
terio.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1 946 
por la que se concede el reingreso en 
el servicio activo a don Pablo Elvira 
Contreras, del Cuerpo Auxiliar del De
partamento.

limo. Sr. : Vista la instancia .suscrita 
por (don Pablo Elvira Ccntreras* Auxi
liar de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar dd Departamento, 
en situación de excedencia, en la que so
licita el reingreso en el servicio activo, 

Este Ministerio ha tenido amblen acce
der a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
nombrar a- don Pablo Elvira Contreras 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase, en turno de excedentes, con 1̂ 
'sueldo anual de 5.000 pesetas, debiendo 
prestar sus servicios en ila Intervención 
Delegada de la Administración del E s
tado en este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone el cumplimiento de  
la  sentencia recaída en el  recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por 
doña Manuela Alejandro Cubelas,

limo. S r . : En el recurso contjencioso- 
administrativo ¡número 14.289, interpuesta 
por doña Manuela Alejandro Cúbelas^ 
contra Orden de este Departamento de 
10 de septiembre de 1934, resolutoria de 
concurso general de traslados a Escue
las Nacionales y la Orden de 29 de los 
mismos mes y  año sobre nombramiento 
de maestros, la  Sala- tercera del Tri
bunal Supremo, en 17 de junio del año 
actual, dictó sentencia, cuya parte dis* 
positiva es como sigu e :
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«Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del entonces Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
de io de septiembre de 1934, comple
mentada por la de 29 del propio mes, 
recurridas en este pleito a nombre de 
doña Manuela Alejandro Cúbelas y por 
lo que al ultimar el concurso convocado 
por Orden de 29 de junio de aquel año 
le fué adjudicada definitivamente la Es
cuela de Negros-Redondela ; y en su lu
gar declaramos el derecho de* la recu
rrente a que se le otorgue, con d  mismo 
carácter definitivo, la Escuela de Villar- 
Creciente, de la misma provincia de Pon
tevedra, como solicitada por dicha Maes
tra con toda preferencia, y que no apa
rece provista en el repetido concurso», 

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
(sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad a don Evaristo Correa 
Calderón, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
día. «Niiñez de Arce», de Valladolid.

limo. S r . : Vista la petición suscrita 
en 10 de octubre del año en curso por 
don Evaristo Correa Calderón, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Núñez de Arce», de 
Valladolid,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha resuelto conceder
le un mes de licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, a partir de la fecha 
de petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad a doña María Eugenia 
Romano Pérez, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Virgen del Carmen», de Jaén.

limo. S r .: Vista la petición suscrita 
en 3 del actual por doña María Eugenia 
Romano Pérez, Catedrático numerario

del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia ((Virgen del Carmen», de Jaén,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, lia resuelto concederle 
un mes de licencia por enfermedad con 
todo el sueldo.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I', muchos .años.

Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad a doña María Bouze 
Santiagot Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
día de Baeza.

limo. Sr. : Vista la petición suscrita 
en 16 de octubre del año en curso por 
doña María Bouzo Santiago, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de En
señanza Media de Baeza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha resuelto concederle 
un 'mes de licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, a partir de la fecha de 
concesión de permiso hecho por la Di
rección del Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, a 
doña Amelia Garrido Mareca, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Oviedo (mas
culino).

limo. Sr. : Vista la petición suscri
ta en 7 del actual por doña Amella Ga
rrido Mareca, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional dé Enseñanza Media 
de Oviedo (masculino),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha resuelto conceder
le un mes de licencia por enfermedad con 
todo el sueldo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan7.1 
Media.

ORDEN de 27 de noviembre de 1946 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado para proveer la cátedra de 
«Geografía e Historia» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Teruel.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes
dentro del plazo reglamentario al con
curso de traslado anunciado por Orden 
de 8 de junio del año en curso (BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO del 16), 
para proveer la cátedra vacante de «Geo
grafía e Historia» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Teruel,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso do traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 27 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Director del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Avila a don Manuel C. Alvares Que
rol.

limo. S r . : Este Ministerio ha dispues
to nombrar Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Avila a don 
Manuel C. Alvarez Querol, con la remu
neración señalada en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo tercero, con
cepto único, subconcepto cuarto del Pre
supuesto de gastos de este Departamen
to ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media

ORDEN de 27 de noviembre de 1946 
por la que cesa en su destino de Ra- 
bat (Marruecos francés) el Maestro don 
Juan García Aguilan

limos. Sres. : Vista la instancia que 
eleva el Maestro don Juan García Agui- 
lar, que actualmente presta sus servi
cios en Rabat (Zona del Protectorado
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francés en Marruecos); oídas la Sección 
Central de este Departamento (Subsec- 
eión de Asuntos Exteriores), ia Subsecre- 
taría de Educación Nacional, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
29 de septiembre de 1935 Orden de 9 
de febrero de 2944, '

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, acuerda : 

1 .° Oue don J uan García Aguí lar, 
Maestro de la Escuela en Rabat (Zona 
del Protectorado francés en Marruecos) 
cese en dicho destine el 31 de diciembre 
de 1946.

2.0 Se k> nombrará, de existir vacan
te, para una Escuela en 1 llar (Almería), 
ya que prestaba sus servicios en Escuela 
de dicha población en el momento que 
pasó a regentar la Escuela Española en 
Rabat.

3.0 Si no existe vacante de Maestro 
en Illar (Almería), el señor García Aguí- 
lar puede solicitar se le nombre para cual
quier Escuela vacante o servida por Maes
tro que se pueda desplazar y sea, ade
más, de igual carácter y censo de pobla
ción a la que tenía cuando se le nombró 
para Rabat,

4.0 Si el señor García Aguilar desea 
esperar a tener destino definitivo en el 
próximo concurso de traslados, atenién
dose a las normas que en él se fijen, 
puede solicitar servir Escuela con carác
ter provisional en la provincia que le 
convenga ; pero los servicios computa- 
bles, a los efectos de traslado, en la úl
tima Escuela, se contarán a partir desde 
su toma de posesión en Illar (Almería).

Lo digo a VV M. para 6u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 27 de noviembre de 1946 
por la que se concede licencia por en
fermedad a doña Catalina A. Palacio 
Gros, Catedrático numerario del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de 
Cabra «Aguilar y Eslava».

limó. Sr. : Vista la petición suscrita 
en 13 del actual por doña Catalina A. Pa
lacio Gros, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Aguilar y Eslava», de Cabra,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha resuelto concederle 
un mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, a partir del día 5 de ios 
corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

Limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 28 de noviembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Profesor numera
rio del Grupo 5.0 de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Béjar a don Fran
cisco Puig Figueras.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Puig Figueras, Pro
fesor numerario del Grupo 5.0, «Dibujo 
geométrico e industrial y Oficina técni
ca», de la Escuela de Peritos Industriales 
de Béjar, solicitando le sea concedida la 
excedencia del referido cargo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley de 
22 de julio de 1918, ha resuelto conce
der al señor Puig Figueras la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo de Pro
fesor numerario del Grupo 5.0 de la Es
cuela de Peritos Industriales de Béjar, 
por un período de tiempo superior a un 
año e inferior a diez y con las limita
ciones y derechos señalados en la Ley de 
27 de julio de 1918.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 28 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de noviembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo al Auxiliar numera
rio del Grupo 1 .° en la Escuela de Pe
ritos Industriales de Tarrasa don José 
María Aléu Padreny.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don José María Aléu Padreny, Auxi
liar numerario del Grupo i.°, «Matemá
ticas», de la Escuela de Peritos Indus
triales de Tarrasa, solicitando le sea 
concedida la excedencia deí referido car
go, por haber sido nombrado, en virtud 
de oposición, Profesor numerario del 
mismo Grupo en la Escuela de Peritos 
Industriales de Bilbao,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
de 22 de julio de 1918, ha resuelto con
ceder al señor Aléu Padreny la exceden
cia voluntaria en el expresado cargo de 
Auxiliar numerario del Grupo j*0 de la

Escuela de Peritos Industriales de Ta
rrasa, por un período de tiempo superior 
a un año e inferior a diez y con las limi
taciones y derechos scMialados en la Ley 
de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocim ento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de octubre de 1946 por 
la que se inscribe en el Registro Oficial 

a las Cooperativas que a continua
ción se relacionan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Coupe. 

rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Regstro 
Oficial de Cooperativas de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera- 
ción de 2 de enero de 1942 y ej Regiar 
mentó para su aplicación de 11  de no. 
viembre de 1943 :

Cooperativa Agrícola de Guadalupe 
(Murcia).

Cooperativa Agrícola de iHerramelluri 
(Logroño).

Cooperativa Agrícola Católica, de Ba
ñares (Logroño).

Cooperativa Agrícola de Aranjuez (¡Mar 
<Hd).

Cooperativa Agrícola Sindical de Ner- 
ja (Málaga).

Cooperativa Agrícola Sindica) de Má« 
laga.

Cooperativa Vinícola de Cárcar (Na
varra).

Cooperativa Agrícola de Rourell (Ta* 
rragona). '

Cooperativa Agrícola de Alcwnoeter 
(Tarragona).

Cooperativa Agrícola de Pira (Tarra
gona).

Cooperativa Agrícola <cLa Pradellen* 
ca», de Pradell (Tarragona).

Cooperativa Agraria de Amposta ((Tar 
n agona).

 Cooperativa Agrícola de Venta del Mo. 
 (Valencia).
Cooperativa <kj Campo de la Herman

dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
ce Vega a Villalobos, (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Hermán, 
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de San Marcial Zamora).

Cooperativa del Campo de la Hermán-
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dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
dt Zam ora.

Cooperativa del ( amjx de ia Herm án, 
dad Sindica: de Labrad*>res v Ganaderos 

loro (Zanioia)

Cooperativa dr bum m istr-s Espaciales 
Alginetenst, de Algmet (Valencia),

Cooperativa  Industr ia!  «San  Sebast ián», 
de Vi lia viejo .Castellón).

Cunpr? ativa del ( ampo «San Bias», de 
Sax (Alicante).

C(>o|>eiativü nei (.'ampo «Nuestra Se
ñora de a Peña» de Perales dej Puerto 
(( <u er- s).

Cooperativa del ( ampu «Sao |osé». ce 
Gata < á <*><>).

Co--per ati\a ¡el Cam pe «S a r  Benito 
Abad», ue ( astañar de Ibor ( áceres)

Co »pe a to a  Lo^ai del Camp» San
A ridr6> Aim’MuI» dt- Campill* de Vito- 
buey ;Cí i t - rnaj .

Cooperativa < Weicoia de Adahuesca
(11 ues, a).

Cooperativa A g n co ’a Sindical de Ven
ta- <>an Isidro df V ^ y fia .

T r uj a l  Coope *  ah' - .  « S a r  A n d r é s » ,  de  

¿VI renp.n ( N a v . u r a ) .

Coopera! ’ va Agrícola dr Pinell de Biay  
(Tarragona).

C oojkííativa Agraria de I'orroja T a 
rragona)

Cooj>erativa Agrícola de Pallaresos 

(Tarragona).
Cooperativa Agríenla del Patriarca San  

José, de Alba’at de Taronchers ¡Valen 
cia).

Cooperativa dH Cam po Agrícola C ató 
lica de Becilla de Valdeiaduey (V alia, 
di ¿lid).

Cooperativa '(Bodega Ribera Duero», 
de Peñafiel (Valladolid).

Cooperativa Industria! Vailenciana de 
Ch apas y Tableaos, de Valencia.

Cooperativa de Productores Profesio
nales « L a NConstructora», de Alcira (V a 
lencia).

Cooperativa de Consum o «Ferroauxi- 
liar», dr Madrid

Cooperativa Agrícola «San Isidro» y 
C a ja  Rurail, de Corvera del Maestre 
(Castellón).

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento v efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maidrid, 30 de octubre, dt- 1946.

G IR O N  D E  V E L A S O O  

lim o. Sr. Director general! de Previsión.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1946 por 

la que se inscribe en el Registro  
Oficial a las Cooperativas que a continuación 

se relacionan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan

y disponer su inscripción en el Registro 

Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el R egla
mento para su aplicación de n  de no
viembre d e 104 3 •

Cooperativa «Gallinero Andaluz», de 
Sevilla.

Cooperativa de Viviendas Protegidas/ 
<E! Porvenir del Productor», de Al cante.

Cooperativa Asturiana / de Avi-Cifni- 
Apicultura, de Oviedo

Cooperativa Cosecheros de Valle Gran  
Rev, Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Cooperativa de la Hermandad Sindi
cal Com arcal de Labradores y G anade
ros de Baños de Río.lYthia (I^ogroño?.

Cooperativa Vinícola R equísense, de 
Requena (Valencia).

Cooperativa de Vaqueros y Ganaderos 
en general, de Castellón de la Plana 

Cooperativa Aceitera, de Tielmes M a
drid).

O.Hipei ativa Agropecuaria, de Villare- 
jo de Salvanés ('Madrid).

Cooperativa Ornamentos y Molduras 
(C. O. M.), de Barcelona.

Cooperativa del Campo, de Valoría cel 
Alcor (Patencia)

C o  operativa del Cam no, de Santa M a
ría de Portas (Pontevedra).

Conjura ti va Ganadera de Productores 
de l^eche v sus derivados, de Segovia.

Cooperativa Agrícola, de Castellvell 
(Tarragona).

Cooperativa de la Hermandad Provin
cial de Labradores y Ganaderos, de Pal
ma de Mallorca 

C<operativa Agrícola, de Lloret de Mar 
(Gerona)

Molino Cooperativo, de San Román de 
Cam eros (Logroño).

Cooperativa de la ^Hermandad Sindi
cad Com arcal de Labradores y G anade
ros, de Torrecilla de Cam eros (Logroño).

Cooperativa Agrícola, de Montroig (T a 
rragona).

Cooperativa «Sección Bodega» en la 
Cooperativa Agrícola de Montroig (T a
rragona).

Cooperativa «lección Alm azara» de la 
Cooperativa Agrícola, de Montroig (T a 
rragona).

Cooperativa Frutera, de Olivares (Se
villa)

Cooperativa Calzados Alm ansa, de Al- 
mansa (Albacete).

Cooperativa C a ja  Rural de Casasola de 
Arión (Valladolid). N

Cooperativa C a ja  Rural de Crédito, de 
Villagómez la Nueva (Valladolid).

Cooperativa de productores Impresores 
«Dardo», de M álaga. ,

Cooperativa C a ja  Rural de Préstamos, 

de Villaión de Cam pos (Valladolid).

Cooperativa Com arcal de Avicultura, 
de Reus (Tarragona).

Cooperativa de! Cam po Agrícola C a 
tólica, de Viilalón de Cam pos (Vallado- 

tid).
* Cooperativa Com arca! del Partido de 

Vi Halón de Cam pos (Valladolid).
C aja Rural de Villalón de Cam pos 

I Valladolid).
Cooperativa de Consum o «San Isidro», 

de Alearacejos (Córdoba).
Cooperativa Obrera Metalúrgica , de 

Sevilla
Unión Territorial do Cooperativas d^J 

Cam po, de Lérida.
Lo que digo a V7. 1. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Pmo. Sr. Director general e Previsión.

O R D E N  de 21 de noviembre de 1946 por 

la que se inscribe en el Registro O ficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las 
Cooperativas que a continuación se rela
cionan y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con- 
furmidaó con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 11 de 

noviembre de 1943 :
Cooperativa Lechera de la Com arca de 

Olot o de la Garrotxa (Gerona).
Cooperativa de Consum o «Sociedad 

Cooperativa de Obreros y Empleados de 
S. A. Cros», de San Juan  de Aznalfara- 

che (Sevilla).
Cooperativa de Consum o Mirobrigensc, 

de Ciudad Rodrigo (Salam anca).
Cooperativa C aja Rural de Préstamos, 

de L a  Unión de ( ampos (Valladolid) 
Cooperativa C aja Rural de San Isidro, 

de Vega de Ruiponce (Valladolid).
C aja Rural Cooperativa del Cam po y  

Crédito, de Santa Eufem ia del Arroyo 

(Valladolid).
Cooperativa C a ja  Rural, de Villacid 

de Cam pos (Valladolid).
Cooperativa C aja  Rural de Crédito, de  

Zorita de la Lom a (Valladolid).
Cooperativa Agropecuaria de Moreda 

(Asturias).
Cooperativa Católica A graria, de Bello 

(Asturias).
Cooperativa Local del Cam po «San  

Isidro Labrador», de las Pedroñeras 

(Cuenca).
Cooperativa Local del Cam po «Nues

tra Señora del Villar», de Villar de O la
lla (Cuenca).
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C oop erativa  lxical del C am p o «N ues
tra Señ era de Rus», de Sam C lem ente 
(Cuenca).

F ábrica C oop erativa  de A ceite, de E s
polia (G erona).

Bodega C ooperativa «N uestra Señora 

de la Esperanza»* de V; illa franca de los 
C ab alleros ( Toledo).

C o o p erativa  del C am p o «E.! F  arelo», 
de G uiada (Pontevedra).

C oop erativa  A gríco la, do T a rra sa  (‘B ar- 
■elona).

C ooperativa E léctrica de A lum brado y 
M olturación, de Bello (A sturias).

C oop erativa  del C am p o «San José», de 

B ello  (Teruel).

C oop erativa  de) C am p o  «N uestra Seño

ra del Pilar», de C a n ta v ie ja  (Teruel).

C oop erativa  del C am p o , de A benfigo 

(Teruel).

C oop erativa  del C am p o «San 'M iguel», 
de Calan-aa ( Teruel).

C ooperativa del C am p o «M olino O le a 

rio Unión A grícola», de O liete  (Teruel).
C oo p erativa  dei C am p o «L a Fuente», 

de Celia (Teruel).
C ooperativa del C am p o  « P atriarca  Sain 

José», de Sarrión  (Teruel).

C ooperativa de) C am p o ((San Isidro 
Labrador)), de La Codoñera (Teruel).

C oo p erativa  del C am po, de A lbarracín  
(Teruel)

C oop erativa  de C on sum o «López C e 
pas», de G ran ada.

C ooperativa de C onsum o «Ideal», de 
G ran ada.

C ooperativa Sindical de C on su m o de 
T ransportes y C om unicaciones «San C ris 
tóbal», de G ran ada.

C oo p erativa  de C on sum o «C om u nica
ciones», de" G ran ada.

C oo p erativa  Local del C am p o , de 
D riebes (G uadalajara).

Unión T errito ria l de C oop erativas del 
C am p o, de Zam ora.

C oop erativa  del M ar de la C ofrad ía  de 
C ullera  (V alencia)

C oo p erativa  del M ar de la C ofrad ía  de 
O liv a  (V alencia).

C o o p erativa  del M ar de la C ofra d ía  de 
Perellonet (V alencia).

L o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y efectos

Dios gu arde a V. I. m uchos años.
M adrid, 21 de noviem bre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

O R D EN de 25 de noviem bre de 1946 
por la que se descalifica la casa eco
nó mica construida en la parcela n ú
mero 45 del p ro yecto  aprobado a la S o 
ciedad Cooperativa Inm obiliaria de 
España, señalada hoy con el n ú m . 1  
de  la  c a lle  de Am azonas, barriada «H o

teles del G uadalquivir», de S ev illa .

lim o . S r . : V ista  la in stan cia  de d o 
ña M anuela D uq ue N avarro , de S ev i

lla , so licitand o desca lificación  de la c a 
sa económ ica con stru id a  en la p a rce 
la 45 del p royecto  aprobad o a la S o cie
dad C o o p erativa  Inm obiliaria  de E sp a 
ña, señalada hoy con el n úm ero 1 de la 
calle  de A m azon as, barriad a  «H oteles 
del G u ad alqu ivir» , de dicha c a p ita l;

R esu ltan do que la exp resad a  casa  fué 
calificada con d icion alm en te  por 'Real O r 

den de 31 de d iciem bre de 1927 y conce
did os los beneficio* del E s ta d o  con arre
glo  al Real D ecreto  de 9 de d iciem bre 
del propio a ñ o ;

R esu ltan d o  que doña M anuela D uq ue 
N avarro , com o beneficiaría, adqu irió  la 
casa  económ ica, del In stitu to  N acional 
de  la V iv ien d a, por escritu ra  o to rgad a  
en S ev illa  a 25 de octubre de 1946 an 
te el N o tario  don 'F ran cisco  Javier Do- 
tres A urrecoechea, bajo ej .núm ero 1.049 

de su p ro to co lo ;
C o n sid e ra n d o  qu e doñ a M anuela D u 

qu e N avarro , a n tes de form alizar la es
critu ra  de propiedad de. inm ueble am or
tizó  tota lm en te  el p réstam o concedido

por el E stad o  para la con strucción  de la 

citada casa  eco n ó m ica;

C on sideran d o qué^ la señora so lic ita n 
te ha satisfech o  para la descalificación  
de la citada casa , en la A d m in L tració n  
del Institu to  N acional de ia V iv ien d a, 
en S ev illa , y ésta, a su vez, en la In
tervención de H acien da, la can tid ad  de 
53.504,45 p esetas, por carta  de p ago  n ú 
m ero 92, de fecha 30 de a g o sto  de 1946, 
a qu e  se eleva la d iferencia entre lo 
sa tisfech o  por el E sta d o  a la Sociedad 

Cooiperativa Inm obiliaria  de E sp añ a  en 
con cep to  de préstam o, sus in tereses e 
in dem n ización, de acuerdo con el D e cre 
to de 31 de m arzo de 1944;

V is ta s  la s disp osicion es legales ap li
cab les al caso ,

E ste  M in isterio  ha d isp u esto  descali
ficar la casa  económ ica con stru id a  en 
la parcela núm ero 45 del p royecto  ap ro
bado a la C o o p erativa  In m obiliaria  de 
E sp añ a, señalada hoy con el n úm ero 1 
de ia ca lle  de A m azon as, barriad a « H o
teles del G u ad alqu ivir» , so lic itad a  por 
doña M anuela D uque N avarro , debien 
do sa tis fa cer, desde el día 25 dé octu 
bre de 1946, toda> las exen cion es tribu 
ta ria s que la m ism a venía d isfru tan d o , 
a cu y o  efecto de berá ponerse esta  O rden 
m in isterial en con ocim ien to del señor 
D elegad o  de H acien da y A y u n tam ien to  
de S ev illa , quedando ob ligada la propie
taria  de ia finca descalificada a respetar 
la s n orm as gen erales q u e d eterm inan  las

condiciones m ín im as de estru ctu ra  a c
tual de las fincas qu e con stitu yen  ¡a b a 

rriad a.
D e orden m inisterial lo digo a 

V . I. para su conocim iento y  d^más 

efectos.
M adrid, 25 de noviem bre de 1946.— • 

P. D ., F. M ayo.

lim o. Sr. D irector gen eral del In stitu to  
N acional de la V iv ien d a.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría  
(Comisión Central de Sanidad Local]
H aciendo público los asuntos som etidos

a su aprobación en sesión celebrada e
día 7 de los corrientes.
En sesión celebrada por esta Com isión 

C en tra l de San idad Local el día 7 del co 
rriente, para el estudio de los asunto! 
som etidos a su aprobación, en arm onú 
con lo dispuesto por el artículo 118 de k 
vigen te  L ey M unicipal de 3 J de octubr< 
de 1955, y segundo del D ecreto de 4 d< 
ju lio  de 1938, ha conocido de los si 
gu ientes :

1.° M ála ga  (capital).— Proyecto de 
M ercado en la barriada de Ped regale jo  
Se acordó su aprobación a base de que si 
subsanen los defectos señ alados por la: 
D irecciones G en erales de Sanidad y  A r 
qu itectura  en sus respectivos inform es, ¡ 
cuyo fin se envía copia de los m ism os.

2.0 S evilla  (capital).— Proyecto de re< 
de a g u a s y san eam ien to del C em enterú 
de San Fernando. - S e  acordó devolverle 
para su bsan ar defectos y am pliarse coa 
los docu m en tos señalados en los informe; 
de las D irecciones G en erales de Sanida< 
y A rq u itectu ra , rem itiéndosele copia d' 
los m ism os.

3.0 S ev illa  (cap ita l).— Proyecto de R e  
form a Interior y U rban izaciones de Ioí 
terrenos que constituyen el Sector Sur di 
la pasada Exposición Ibero A m erican a  
Q u ed ó  aprobado.

4.0 V alen cia  (capital).— A m pliación de 
M ercado de la Plaza de San Pedro No. 
lasco. Se acordó devolverlo para qu e s< 
estudie su  em plazam iento, de acuerde 
con las alineaciones del Plan G eneral di 
O rdenación , y  se justifiqu e su capacidac 
en relación con el barrio a que h a di 
servir.

5.0 Z ara goza  (capital).— P royecto  d< 
M ercadillo . O u ed ó (aprobado.

6.° Z a ragoza  (capital).— P royecto d< 
E m isario G eneral del a lcantarillad o en \¿ 
m argen izquierda del Ebro. Se acorde 
quedara pendiente para nueva sesión, 
autorizándose a las D irecciones G enera
les de Sanidad y  A rquitectura para en. 
tenderse directam ente con los servicios 
m unicipales con obieto de que se subsa
nen defectos observados, em itiendo des
pués el in form e con jun to.

L o  que se hace público en este periódi
co oficial para conocim iento de las C o r
poraciones m un icipales interesadas y  de
m ás efectos.

M adrid, 12 de diciem bre d^ 1046.— El 
Subsecretario  de la G obernación, Pe., 
dro F . V allad ares.
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Dirección G eneral de Correos 
y Telecomunicación

(C o rre o s —Sección 4.a (R ed  Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de la estación férrea 
de Yébenes (Toledo) y Navas de Es
tena (Ciudad Real).

D ebiendo precederse a la celebración 
de s ú b a l a  para con tratar la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las o fi
cin as del R am o de la estación férrea  de 
Y ében es (Toledo) y N avas de Estena 
(C iudad Real) en el tipo de veintiocho mil 
psetas anuales y con arreglo  a las* de
m ás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido p’.ic/o  se hallará de m an ifiesto  en 
las A dm inistracion es Principales de C iu 
dad R eal y Toledo, en la E stafeta  de 
Y ébenes y en la Jefatura  Principal de 
C orreos, sección cu arta , hasta el día 13 
de enero de 1047, y que la apertura de 
pliegos tendrá lu gar el día 18 del m ism o 
m es, a las once horas, en la  Jefatura  
Principal, sección cuarta ,

M adrid, ó de diciem bre de 1946.— El 
D irector gen eral, L . R odríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T .,  natural de ......... , vecino
de ........ . se obliga a desem peñar la con
ducción diaria  del correo de .........  a    y
viceversa, por el precio de .......... (en letra)
pesetas ..........  (en letra) céntim os, con
arreglo  a las condiciones del pliego apro
bado por el G obierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paño a  ella por 
separado la carta  de pago que acredita
haber depositado en ........  la  fian za  de
cinco mil seiscientas pesetas.

(Fecha y firm a del interésado.)

2.02S— A . C .

Anunciando subasta para la conducción 

del correo, en caballería, entre las ofi

cinas del Ramo de Astorga yDestriana.

D ebiendo proceder se a  la celebración 
de subasta urgen te para con tratar la  c o n - . 
ducción del correo, en cab allería , entre 
las oficin as del R am o de A storga  y D es- 
triana en el tipo de tres m il n ovecientas 
noventa pesetas a n u ales y con arreg lo  a 
las dem ás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público qu e ©1 
referido pliego se hallará de m an ifiesto  
en la A dm inistración  Principal de León  
y E sta feta  de A storga  hasta el día 3 de 
enero próxim o, y que la  apertura  de plie
gos tendrá lu gar el día 8 del m ism o 
m es, a  las once horas, en la  repetida 
A dm inistración  Principal.

M adrid, 10 de diciem bre de 1946.— Por 
el D irector gen eral, M. G on zález.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on  F . de T .,  natural de .........   vecin o
de .........   se ob liga  a desem peñar la con
ducción d iaria  del correo de  a .......... y
viceversa, por ed precio d e  .......... (en letra)
pesetas . . . . . .  (en letra) cén tim os, con

arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el G obierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella por 
separado la carta de pago qu e acred ita
haber depositado en ........  la fian za  de
setecientas noventa y ocho pesetas.

(Fecha y firm a del in te re sa d a ) 

2.027— A . C .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre; entre las oficinas del Ram o de 
Chiva y su estación férrea.

D ebiendo procederse a la celebración 
de subasta para con tratar la  conducción 
del correo, en carruaje de tracción de  
san gre, entre las oficinas del R a m o  de 
C h iv a  y su estación  férrea en el tipo de 
mili qu in ien tas pesetas amua-les y ‘Coui 
arreglo a las dem ás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte  al público qu e 
el referido pliego se hallará de m an ifiesto  
en la A dm inistración  Principal de V alen 
cia y E sta feta  de C h iva  hasta el día 25 
de enero .d e  1947, y q u e  la apertura  de 
pliegos tendrá lu gar el día 30 del m ism o 
m es, a las once horas, en la  A d m in istra
ción P rincipal de V alen cia .

M adrid, 10 de diciem bre de 1946.— E l 
D irector gen eral, P. A ., el Secretario  g e 
n eral, M . G on zález.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on F . de T .,  n atural de  .........   vecin o
de ........ . se ob liga  a desem peñar la  con 
ducción d iaria  del correo de ........  a .......... y
viceversa, por el precio de  .......... (en letra)
pesetas ..........  (en letra) céntim os, con
arreglo  a las condiciones del p liego apro
bado por el G obierno. Y  para segu rid ad  
de esta  proposición acom paño a  ella  por 
separado la  carta  de p ago qu e acred ita
haber depositado en ........  la  fian za  d e
trescien tas pesetas.

(Fecha y  firm a del in te re sa d a )

2.026— A,. C .

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Acordando la expropiación y ocupación de 
las fincas que se indican en la loca
lidad de Aravaca (Madrid) y señalando 
fecha y hora para el levantamiento de 
las actas previas de ocupación.
A doptada por el E stad o  la  localidad de 

A ra v a ca  (M adrid), a  v irtu d  de D ecreto  
de 15 de diciem bre de  1939, 'la D irección  
G en eral de R egio n es D e va sta d a s ¡y R e 
paraciones h a  acordado, segú n  . lo d is
puesto en el artícu lo  tercero  de la  L e y  
de 7 de octu bre del m ism o año y previa 
la aprobación del correspon dien te pro
yecto, la  exp rop iación  y  ocupación de las 
siguien tes fin cas : C a lle  de la  C á rce l, nú
m eros 1 y  3 ; C o n stitu ció n , 1 y  3 ;  R ep ú 
blica, núm ero ó ; Pérez de V icto ria , nú
m ero 1 ; Repúbilica, núm ero 5 ;  R epúbli
ca, sin n úm ero ; R eal, núm ero 6 ;  R e a l, 
núm ero 4 ; p la za , n úm ero 1 ;  p atio  ; píl&zay
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 número 3 ;  R eal, sin núm ero; R e a l, nu
mero 1o ; Real, número 1 2 ;  Real, r i 
m ero 14 ;  Real, número 10, d u plicado; 
jarretera  de L a  C o ran a  a Pozuelo, nú-

’ 1 vero 1 2 ;  R eal, número 16 ; B a ja  de la 
. Iglesia, número 2 ;  B a ja  de la Ig lesia ,  

número 4 ; Pérez de Victoria, s-in nú-
* m ero ; M arqués de Cam arines, sin nú

mero ; plaza de la Soledad, número 5 ¡ 
Pérez dé Victoria, número 3 ; F ragua, 
número 3, y F rag u a , número 1.

Según los ant-éeedentes obrantes en esta 
D irección General, aparecen como intere
sados en los referidos inmuebles : el
Ayuntam iento de A ravaca, el Banco H i
potecario -de España, don Ju an , doña 
Cruz, doña M anuela y doña Dolores C a- 
tiaríriéu Ibarra ; don Juan José, doña A m 
paro y doña Dolores Catarinéu Sa lgad o ; 
doña Elvira C aiarinéu Sopeña, don A n
drés C ayuela, señor cura párroco de 
A ravaca, Fundación Pérez de Victoria, 
doña Xicolasa Frey Contreras, don Ni- 
ceto Gancía R i vero, don Felipe' Gon
zález Moreno, don Amado Hernández 
Pardo, don Joaquín Herreros Sanahujn, 
.'Instituto de Crédito ¡para la ‘Reconstruc
ción Nacional, doña Petra Izquierdo G a r
cía, Jun ta  Provincial de Beneficencia, 
juzgado  de Prim era Instancia del D is
trito de Buenavista, de M adrid; Juzgado 
de Prim era Instancia del Distrito de Pa
lacio, de Madrid ; don Tom ás Eorcnte 
C im arras, doña Baltnsarn Lorente M ar
tín , doña H iginia Maroto Díaz, doña 
E lisa  Martínez Maroto, don Eduardo 
M artín Jo g a , don Isa be lo Nombela M ar- 
chán, Obispado de M adrid-Alcalá, doña 
¡Em ilia Otero Diez, doña Josefa  Reyes 
López, don Manuel Eugenio Rodríguez 
Scgovia , don , Juan  Rodríguez Esteban, 
doña Am alia, don Enrique v don Anto
nio Ruipérez y Fernández de los Ríos ; 
don D ám aso Ruipérez García, don A n
gel Saldaña Saldaña, don Francisco S án 
chez de Diego, doña B asilia , don Justo  
¡y don Ju an  Sánchez Pascaly ; don M a
nuel Valdés D íaz, don M ariano Cejudo, 
don Ferm ín G arcía, don Alíonso G on
zález, doña Lu isa González, don Floren
tino López, don Francisco Pérez y don 
M ariano Alvarez.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro de lo dispuesto en la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
A cabo la construcción de las manza
n as 15 y  16, se hace público dicho acuer
do, así como que ol d ía  21 de los co
rrientes, a las diez horas, se procederá 
¡al levantam iento de las actas previas a la ocupación de dos referidos inmuebles, 
¡publicándose este edicto, a  tenor de lo 
dispuesto en di artículo tercero de la 
precitada Lev, en eil B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia y  en dos diarios de esta ca.pitai, 
y  - fijándose en la tabla de anuncios de 
íesta Dirección, para conocimiento de los 
citados y demás propietarios y titulares 
de derechos sobre dichos pred ios; todos

quienes se advierte que deberán con
cu rrir a dicho acto con los. documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
¡respectivos derechos sobre dichos predios 
y  con e'l recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer trim estre 
’deil año en curso o del año precedente.

Madrid, 10 de diciembre de 1946.— 
P . D., el Director general, Gonzalo de 
C árdenas. ^

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de los entidades 
industriales que se citan. 

Cum plidos los trámites reglam entarios  
en el expediento promovido por ((Unión 
Q uím ico-Farm acéutica, S. A. E .» , en -su- 

• ¡licitud de autorización para am pliar su 
industria do productos químicos y far
macéuticos con una sección anexa para 
la fabricación de penicilina en Barce
lona,

E sia  Dirección General de Indu>tria,  
de acuerdo con ia propuesta de la Seo-  
eión correspondiente de la mism a, ha r o   
such o: 

Autorizar a «Unión Ouímieo - Farm a-  
cántica, S. A. E.» para am pliar su in-  
duslria de productos quím ico-farm acéu-  
ticos con una sección anexa para la fabri-  
eación d<> penicilina, con arreglo a. las  
condiciones generales fijadas en la ñor-  
111a undécima de :1a Orden ministerial de  
12 de septiembre de 1939 y a las especia-  
les siguientes :

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de <eis mese-, a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a Esta autorización no supone ;la de 
importación do m aquinaria y m aterias 
primas, que deberá solicitarse en la ton
ina acostum brada, acompañándose un 
ejem plar del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  en el que se publique la re
solución, o copia autorizada de la mis
ma. extendida, por ¡la Delegación de In
dustria, y relación valorada, extendida 
igualm ente por ésta, de la m aquinaria y 
prim eras m aterias a que se contrae -esta 
autorización.

3 .a U na vez recibida la m aquinaria, 
e! interesado lo notificará a la D elega
ción de Industria de Barcelona, para que 
por la m ism a se compruebe que responde 
a las  características que figuran en el 
permiso de importación.

4.a Esta autorización es independiente 
de la que pueda necesitar de ia Direc-

. ción General de Sanidad.
3 .a (Transitoria.) Con carácter provi

sional, y en tanto duren las actuales di
ficultades en el sum inistro de electrici
dad, esta autorización no supone el de
recho a utilizar energía tomada de la 
red, debiendo em plear la  producida por 
sus propios medios, hasta que por la D i
rección General se considere posible la 
supresión de esta condición.

Dio* guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1946.— 

El Directpr general do Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeni- ro Je fe  de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don F i
delio Gómez Tem plado, domiciliado en 
Abarán, solicitando tender un ram al de 
línea trifásica e  instalar un transform a
dor reductor en la fábrica de m ajar es
parto propiedad del mismo,

E sta  • Dirección G eneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto-.;

Autorizar al solicitante para el tendido 
de un ram al de línea trifásica a 4.500

voltios, 137 metros y 15 K V A . de capa
cidad, derivado de la línea establecida 
por la Sociedad de Regantes «Motor 
Asunción» y que terminará en el transfor
mador reductor do 15 K V A . que ^0 ins
talará en la fábrica do m ajar exporto, 
en el camino de Aguas Arriba, propiedad 
del .«■. d id iante. Esta autorización so otor
ga de acuerdo con ias condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima 
de la Orden rni<nUierial d- 12 de 'sep
tiembre de 1030 y con ias especiales •si- 
giúenü s :

1 .a El nía/.u de puesta <11 m archa será 
de un me s ,  contado a partir <K la fecha 
de publicación de es:a resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle d«¡ 
proyecto presentado por don Fidelio G ó
mez Tem ida do se cumplen 'las condicio
nes fijadas un los Reglam entos especia
les que rigen el servicio do electricidad, 
efenuando, una vez. rendido el ram al e 
instalado el transform ador, las compro
bación* s necesarias, por lo que afecta a 
las  circnn>iancia> expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dio.s guarde a V. S. mucho? años.
M adrid, 11  d* octubre de 1046.— El D i

rector genera! do Industria, Antonio Ro
bert'.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de M urcia.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en < 1 expediente promovido por «H ijos 
do A. y de J .  R atié. S. A.», domiciliada 
en Vilianueva de la Sagra,, solicitando 
tender una línea trifásica,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a ¡la Em presa citada para 
tender una línea trifásica a 15.000 vol
tios de 15 .170  metros de longitud y 50 
K V A . de capacidad de transporte, que 
tendrá su origen en la caseta de trans
formación de 'la Dehesa de la Peñuela y 
term inará en la de T urFq ue. E sta  auto
rización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales sigu ientes:

1 .a El pla/zo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
e,n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por «H ijos de A. y J .  
R atié, S . A .», se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglam entos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea, las 
comprobaciones necesarias, potr lo que 
afecta a las circuntancias expuestas y 
con relación a 'la seguridad pública, en la 
form a señalada en las disposiciones, v i
gentes.

3 .a U na vez terminadas las instala
ciones a que ;la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a  solicitar de esta Dirección Gene
ral la prestación del sum inistro de ener
gía eléctrica, quien autorizará éste o lo
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aplazará, de acuerdo con las disponibili
dades dei momento.

Dios guarde a V S. muchos años,
Madrid, n  de octubre de 194b.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro
berto

Sr. Ingeniero fefV de la Delegación de
Industria de Toledo.

C um plióos los trám ites reg lam en ta
rios en el e.vpt diente pronu vido por 
don Antonio M artínez Albertos, dom i
ciliado en C andóte, solicitando tender 
ram al de linea trifásica e instalar un 
transform ado* reductor en su fimea 
«Sn>ntu M énica»,

E sta  Dirección G eneral de Industria , 
de ¿.cuerdo con la propuesta «de la Sec
ción ci. Tc rspo.nd ion te, ha resu*Tto:

Autorizar al solicitante el tendido de 
un ram al de linea trifásica  a 10.000 vol
tios 25 m etros y 20 K V A . de capaci
d ad , así como instala* u<n t-raihsforma
dor r e d u - c t o T  de 20 K V A . en su finca 
«S¿»nta Mónica» (térm ino de L aú d ete). 
Tom^ú á energía on alta *de la línea ge
n-eral de Vi llena a C audote, de H idroe
léctrica de A nralá, S. A.. lEsta autori
zación se otorga de acuerdo con las 
condicione^ generales fiindas en la nor
ma undécim a d e j a  Orden m inisíora.l 
de 12 de septiem bre de 1939, y -con la s  
especia-V s s ig u ie n te s :

1 .°  El plazo d e  ipuesta e.n m archa 
será de dos n esos., contados a pa-rtir 
de la fecha de publicación de esta re- 
sodución -en c«l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2 .a La D elegación de Industria de 
AVíLfcetc, ccm pn hará si en el detalle  
del proyecto presentado por don Anto
nio M artínez A I I m t í o s ,  se cumplan las 
condiciones fijadas en los Reglam -rntos 
especia V s que rigen el servicio  de elec
tricidad, e f e c t u a n d o  una vez iond'do el 
ram al in stalado  e*i transform ador la s  
con pr< baciones necesarias por do que 
.aiecta a las circunstancian expuestas y 
con colación a la seguridad pública en 
la forma señalada en Ia*s d isposicion es 
vigentes.

3.® U na voz term inadas las instala
ciones a qu*> la presento autorización se 
refiere  y con anterio rid ad  a su utiliza
ción queda obligado e] peticionario a 
solicitar de esta D irección G eneral la 
prestación del sum inistro de en ergía, 
quien autorizará éste o lo ap lazará de 
acuerdo con las  posibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V . S . muchos años.
M adrid , 11 de octubre de 1946.
DI D irector general, Antonio Robert.

Sr Ingeniero Je fe  de la D elegación d e 
Industria  de Albacete.

Cum plidos los trám ites reg lam en ta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica Madrileña» solicitando 
instalar la subestación de intemperie 
aneja a la central del Salto de Zorita, 
compuesto de dos transform adores de 
4.400 K V A . 6/50 K V  y otros de ser
vicio, así como los aparatos de control, 
regulación, etc.

E ste  Dirección General de Industria  
de acuerdo con la prepuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu e lto :

Autorizar a la Em presa «Unión E léc
trica M adrileña» p ara  in sta lar 'la subes
tación de intem perie aneja a la central 
de! Salto  de Z orita , sita en el térm ino 
de Alm onacid de Z orita  (G u a d a la ja ra ) , 
com puesto de dos tran sform ad ores de 
4.4<x) K V A . 6/50 K V . y otros de servi
cio de 50.000/15.000/220-127 vo ltios y 
tpolencia 250/150 K V A ., así cómo los 
aparatos de control, regulación, etc., 
previsto en el proyecto presentado en 
este Departamento Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa 
será de seis m eses, contados a p a rtir  
do la fecha de publicación de esta  re- 
solución en <-] B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2 .a E sta  autorización no supone la 
de im portación de m aquinaria que de
berá soM citarse en la form a acostum 
brada acom pañándose un ejem plar del 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en oí que se publique la resolución o 
copia autorizada *de la m ism a, extendi
da por la Delegación de Industria y re
lación valorada, extendida igualm ente 
mor ésta , de la m aquinaria a que 
con írao  la presente autorización.

3 .a Una vez recibida la m aquinaria 
el interesado lo notificará a la D elega
ción de Industria d<- G u ad a la ja ra  para 
que po.r la m ism a se com pruebe que 
responde a fas características que figu
ra*) on el perm iso de im portación.

4." La D elegación de Industria  de 
G uadailajnra rom pri hará si en el d eta
lle de*! provecto presentado por «Unión 
Eléctrica Madrileña» >e cumplen las con
diciones fijadas en los R eglam entos es- 
pecia’es que rigen el servicio de elec
tricidad , efectuando una vez in sta lad a  
la subestación, las com probaciones ne
cesarias  por lo que afecta a las circuns
tancias exp uestas y con relación a la 
segund ad  pública en la form a señalada 
en las d isposiciones vigentes.

D ios gu ard e a V . S. m uchos años.
M adrid, n  de octubre de 1946.—E l 

D irector general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la D elegación de
Industria  d e G uadalabara.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el exj^d iente promovido por Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro, S. A ., solici
tando electrificar la finca «Miralobueno», 
en la Véga de Alm ería,

Esta Dirección General, de acuerdo'con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autorizar a la Em presa peticionaria 
para electrificar da finca «-.Miralobueno», 
en la Vega de Alm ería, mediante la cons
trucción de un ram al trifásico a 6.000 
voltios, de 460 metros de longitud y 
30 K V A . de capacidad, así como para 
instalar un transformador reductor de 
30 K V A . en la finca citada. La energía 
se tomará de la línea de alta que enlaza 
e1 transformador de «Picos» con los de 
«Al-Mamf». Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y en las especiales sigu ien tes:

t.* E l plazo de puesta en m archa será 
de dos tneses, contados a partir de la  
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Jndustria  do 
Alm ería comprobará si en él detalle deS 
proyecto presentado por Sociedad H idro
eléctrica del Chorro, S. A ., se cumplen 
las condiciones fijadas en los R eglam en . 
tos especiales que rigen el servicio da 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida ia línea e  instalado el transfor
m ador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas, y con relación a la seguridad 
pública, en la  form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .a U na vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Gene
ral la  prestación del sum inistro de ener
gía, quien autorizará éste o lo aplazará 
de acuerdo con las  disponibilidades del 
momento.

Dios guarde a V. S . muchos años,
Madrid, 1 1  de octubre de 1946.— E l 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación do
Industria de Alm ería.

Cum plidos los trám ites reglamen tari os 
en el expediente promovido por la So
ciedad Hidroeléctrica del Chorro, S. A .f 
de Alm ería, solicitando instalar un trans
formador reductor y redes de baja,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con ¡a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resu e lto :

Autorizar la instalación de un trans
formador reductor de 35 K V A . 6.000/220 
en la C entral térmica de Alm ería y re
des de baja a la Com pañía Telefónica 
Nacional de España y clínica de «Obra 
Sindical 18 de Julio». E sta  autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la  norm a undéci
ma de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especíales 
siguientes :

1.® El plazo de puesta en m archa se
ra de un mes, contado a partir de 1& 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a 'La Delegación de Industria do 
Alm ería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por Hidroeléctrica 
dol Chorro, S . A ., se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad. efectuando, una vez instalado el 
transform ador y las redes de baja, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas, y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a  V . S . muchos años.

M adrid, 1 1  de octubre de 1946.— E l 
Director general, Antonio Robert.

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Alm ería.
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Cumplidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Villanueva de Alcorón, soli
citando construir una línea trifásica e 
instalar un transform ador-reductor y la 
red de baja en dicho pueblo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar al Ayuntam iento de V illa- 
«nueva de Alcorón, para construir una 
línea trifásica a 6.000 voltios, de 6.90o 
metros de longitud y 20 K V A . de capa
cidad, así como para instalar un trans
formador-reductor de 20 K V A . y 9a red 

baja en dicho pueblo. L a  línea tiene 
su origen en la caseta de transform ación 
de Pozuelo (Cuenca), de Hidroeléctrica 
de1 Guadiela, S. A, Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijada» en la norma undécima 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939 y  con las especiales si
guientes :

1.» E l plazo de puesta en m archa será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por el Ayuntam ien
to de V illanueva de Alcorón se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglam en
tos especiales que rigen eíl servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas, y con relación a fla seguridad 
pública, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .a U na vez term inadas las  instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y ccn anterioridad a su utiliza
ción queda obligado efl peticionario a so
licitar de $sta  Dirección General la  
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con ¡las disponibilidades del 
momento.

Dios guarde a V . S . muchos años.
M adrid, ir  de octubre de 1946.— E l 

Director general, Antonio Robert.

S i. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Cuenca.

C um plidos los trám ites reg lam enta
rios en el expediente promovido por 
don Jo»é Ram ón 'López Ferro, de Ca- 
toiraf solicitando instalar una línea tri* 
fási-c*, afsí como dos transform adores 
y redes de baja correspondientes,

E sta  Dirección G eneral, de acuerdo 
con *a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resu e lto :

Autorizar a don Jo sé  'Ram ón López 
'Ferro, para instalar una línea trifásica  
a 10.000 voltios 9.000 m etros de reco
rrido. y  60 K V A ., de capacidad de trans
porte, desde ei transform ador qut- 3a 
Sociedad General G allega de E lectrici
dad tiene establecido en el lugar del 
Puente (C atoira) a Dimo, pasando por 
B ayueca. En cada una de estas dos 
localidades se instalará i$n transform a
dor de 20 K V A . Del transform ador de 
Bayunca se sum inistrarán en baja Gon* 
dar, Menda. B ayueca, V ilasuso, iFabei-

ra  y R añas y en todos se construirá 
la red de baja correspondiente. E sta  
autorización se otorga de acuerdo con 
las condicione^ generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes.

1 . ª  El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir cié 
la fecha de publicación de esta r<-« 
ción en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  Delegación de Industria de 
Pontevedra com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por don José R a . 
món López Ferro se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri. 
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalados los transform adores y 
redes de baja, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas, y con relación a la segu
ridad póblica, en 9a form a señalada en 
las disposiciones vigentes.

3 .a Una vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción queda ob1it?ado el peticionario a so
licitar de esta Dire<ción General lia pres
tación del sum inistro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará, de acuer
do con Jas disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S . muchos años.
M adrid, 1 1  de octubre de 1946.— El 

Director general. Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de Un Delegación de
Industria de Pontevedra.

Cum plidos ios trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por don José 
Martínez González, domiciliado en Aba
rán, solicitando tender un ram al <J<* lí
nea trifásica e instalar un transformado** 
en 9a fábrica de m ajar esparto del peti
cionario.

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar al solicitante el tendido de 
un ram al de línea trifásica a 4.500 vol
tios, 266 metros de recorrido y 15 K V A . 
de capacidad, que derivará de 9a línea 
de don Jo sé  M aría-M olino v term inará 
e r el transform ador-reductor de 15 K V A . 
que se instalará en la fábrica de m ajar 
esparto, propiedad del interesado, sita 
en Abarán, Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
dé 1939, v con las especiados siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa se
rá de un mes, cont&do a partir de la fe
cha de rmblh'nciór de e<ta re-Mln-j*' n 
en ei «BO LET IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
T A D O .

2 .a L a  Delegación de Industria de 
M urcia comprobará si en el detalle del 
proyecto' presentado por don José M a r
tínez González se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglam entos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendido eÜ ram al e 
instalado el transform ador, las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas, y con re

lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en Jas disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, n  de octubre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de- la Delegación de
industria de M urcia.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Eléctri
ca de Val de San Lorenzo, S. A .», soli
citando instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica trifásica y tran sfor
mador en Val de San Lorenzo,

E sta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta ele la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a la Em presa «Eléctrica de 
Val de San Lorenzo, S. A.», dom icilia
da en As torga, para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica trifá
sica a 20.000 voltios, 600 metros de lon
gitud y 90 K V A  de capacidad de trans
porte, cjue tendrá su origen en la general 
de Val de San Rom án y term inará en 
el transform ador de 90 KVA. que se ins
talará en Val de San Lorenzo. Esta auto
rización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1039 y con las 
especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha d(' publicación do esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a La  Delegación, de Industria do 
León comprobará si en el detalle del 
provecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea o instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a la circunstancias expuestas y  
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a U na vez term inadas la instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.— E l 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por don C i
priano Auge A rrillaga. solicitando auto
rización para instalar una industria de 
fabricación de hielo, cám aras frigoríficas 
v congelación de pescado;

Considerando que no se justifica sufi
cientemente la necesidad de aumentar la 
producción de hielo en el puerto de Pa
sajes con la importante cifra de 400 to
neladas diarias, teniendo en cuenta 3a 
capacidad de producción actualmente au
torizada y pendiente de puesta en m ar
cha ; 
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Considerando que el proyecto presen

tado está redactado en forma deficiente ;
Considerando que ia atención de las 

necesidad*-* de hielo en ei puerto de P a
sajes se ha efectuado hasta ahora 
nv-. ••s industrias y ampliaciones, algunas 
ck M as a base de m aquinaria nacional, 
v a. ique momentáneamente pudiera ha
ber actualmente déficit de dicho ¡/.'oducto, 
esto no ppuede resolverse cor. un a nueva 
instalación, que no podrá efectuarse en 
plazo inferior a dieciocho meses, contan
do con que se ha de importar la m aqui
naria, y centro del cual es de esperar 
que estén en producción las instalaciones 
ya autorizadas ;

Considerando que antes de autorizar 
esta nueva instalación sería preciso de
terminar cuáles son las necesidades .«,‘e* 
de hielo en dicho puerto, aunque es de 
suponer no n tantas como pa .\ q ^  
la actual producción autorizada, de! o.den 
<te las 435 toneladas diarias, se ele^e en 
40c toneladas más ; y aun a?í 110 podría 
ícsolverse harta comprobar si las n la 
laciones actualm ente autorizadas se J!e- 
\ nán o no a :!a práctica ;

Considerando que en tales circundan 
cías no es aconsejable tampoco la inver
sión de la importante cifra de divisas ne- 
necesarias para la importación de m a
quinaria para esta inst: lición, siendo a>í 
que otras se han proyectado a  base de 
m aquinaria nacional,

E sta Dirección General de Industria, 
dr. acuerdo con el informe de la Sección 
correspondiente, ha resuelto :

Denegar circunstancia,lmente la auto 
rización solicitada por don Cipriano Auge 
y A rrillaga para instalar en el puerto oe 
Pasajes de San  Pedro, una nueva in
dustria de fabricación de hielo, cám aras 
frigoríficas y congelación de pescado, in
cubándose al solicitante para que, en uP 
plazo no inferior n dieciocho meses, puM- 
ck plantear de nuevo esta solicitud, (me
diante proyecto técnico-económico aura- 
rizado por técnico competente en que ?>«? 
justifiquen detallada y documental meo te 
!a> necesidades de hielo de dicho puerto 
y se indique exactam ente el emplazamie'». 
u de esta industria, y al par, que se 
reduzca ai! mínimo estrictamente necesa
rio la m aquinaria que haya de ser objeto 
de importación.

Contra esta resolución cabe al intere
sado c-1 recurso de alzada, que deberá 
interponerse en el plazo de quince días, 
ante el Excm o. Sr. Ministro, contados a 
partir de la fecha de publicación «de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.—Ei 

Director general. Antonio Robert.

Sr. Ingeniero jefe de ila Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expedienta promovido por don 
Francisco Escobar Portillo, solicitando 
in stila r  una línea trifásica y tran sfor
m ad n reductor,

E ^ a  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta d^ la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a los herederos de don 
>Fra icKco Escobar Portillo, de Enguí- 
danos, para instalar u-na línea trifásica 
a 6.000 voltio- y 826 m. de recorrido,

desde ia subestación de transform ación 
de d  a Lastra», de ((Hidroeléctrica E s 
paiW a. S. A.», próxim a al Salto de 
Vfilara, n&sta el transform ador reduc
tor je  27 K Y A  qutr trata de instaiarse 
en la localidad de Enguídanos. íEsta 
auto izacion se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden m inisterial 
de \2 de septiembre de 1939, y c o j i  las 
espociaie* sigu ientes:

1.* F j piazo de puesta en marcha 
será de tres m eses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución til el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E i. E S T A D O

2.“ La D* legación de Industria de 
Cuenca com probará si en el detalle del 
pro' -í to presentado por H erederos de 
don ¡Francesco Escobar Portillo se cum- 
pi* n 'as condiciones fijadas en los *Re- 
glamonto-, especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez i'onsíru'd.t la lim a e instalado el 
tran^tormador, las com probaciones ne
cesarias por lo que afecta a las cir- 
cun-;f aneim expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la form a seña
lada en las disposiciones vig-ntes.

3 .a Úna vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, qu-da obligado el peticionario 
a so’ i :itar d esta Dirección General la 
precación  del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid 11  de octubre de 1946.—(El 

Director general. Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de C uenca.

•

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por <1 Indus
trias P. R . F .,  C ía . Anónima», en soli
citud de autorización para Instalar una 
industria de hilados de algod n y fibra 
celulósica cortada, con 10.000 husos de 
hilar.

Visto el informe favorable Sindica
to Nacional T extil,

E sta  Dirección Genera!, a propuesta 
de la Sección correspondiere la m is
m a, ha resuelto conceder la aut ‘rización 
solicitada con arreglo a las co.idicionos 
generales señaladas en tía O rdei minis- 
teria! de 12 de septiembre de 1*39, y a 
las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha ve
rá de dos años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la t*csoluci n  en 
e ’ . B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a Con carácter provisional y .**0 tan
to duren las actuales circunstancias oe 
dificultad en el sum inistro de elec nci- 
dad, esta autorización no supone el de
recho a utilizar energía de la red, de
biendo emplear ¿a producida por sus pro
pios medios hasta que por la Dirección 
General se considere posible la supre
sión de esta condición.

3 .a El interesado deberá Justificar an
te la Delegación de Industria que tanto 
eu la constitución de la Sociedad .com o 
en las ampliaciones de capital ge cum
plen las condiciones exigidas en la Ley 
de Ordenación y Defensa de la Indus
tria, de 24 de noviembre de 1939.

4.a Esta autorización no supone la de
importación de m aquinaria, que deberá 
solicitarse en c<\ forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria para extender la cual 
deberá justificar ante la misma da impo
sibilidad de adquisición de m aquinaria 
nacional,'-

Dios guarde a V. S. muchos .años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1946.— 

El Director general de Industria, A nto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación do 
Industria de ¡Barcelona.

Comisaría General de Abasteci
miento y Transportes 

(Dirección Técnica.— Sección: Precios y 
Mercados)

Circular núm ero  607 sobre precios de 
caza .

A partir de los cinco días de la publi
cación de ia  presente C ircular, los pre
cios que han de regir para la caza serán 
los siguientes al público, incluidos toda 
clase de gastos, beneficios y arb itrios:

Provincias de Madrid, Barcelona, Viz
caya, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Conejos (incluso caseros) y liebres
H asta 500 gr>. la pieza, con piel. 7,00

># 500 » » sin piel. 6,60
» 650 » » con piel. 9,00
» 650 » » sin piel. 8,60
» 750 i) » con piel. 11,0 0
» 750 » » sin piel. 10,60
» 1.000 » >* con piel. 14,00
» i.ooo » * >* sin piel. 13,60
» 1.250 » m con piel. 17 ,50
» 1.250 » ú sin piel. 17 ,10
» 1,500 » con piel. 21,00
» r.500 » » sin piel. 20,60
» 1.750  » » con pie!. 24,50
» 1.750 » » sin piel. 24 ,10
o 2.000 » » con piel. 28,00
» 2.000 » » sin piel. 27 ,10

Desde 2.000 » » con piel. 30.00
» 2.000 » »> sin piel. 29,60

Perdices, pieza  j.. 9,00
Codornices, pieza ................................. 4,00
Palom as, incluso caseras, pieza .. . 5,00

R esto de las provincias ; Los precios 
anteriores, disminuidos cada uno de ellos 
en 1,50  pesetas.

Si en las provincias comprendidas en 
el primer grupo se vendieran los conejos 
y liebres troceados, se cobrará el kilo
gram o al público, incluidos todos los gas
tos, a 14 pesetas, y en las del segundo 
grupo, a 12,50 pesetas.

Madrid, 10 de diciembre de 1946.— Ei 
Com isario general, Jo sé  Lu is de Corral 
Saiz.

Para superior conocim iento: Excelentí
simos señores M inistros de Industria 
y Com ercio y Agricultura.

Para conocim iento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de T asas y Com isarios de R e 
cursos.

Para cum plim iento: Excm os. Sres. G o
bernadores civiles, Jefe? de Abasteci
miento >.
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M INISTERIO 
D E  E DUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando las obras de terminación de 

las Escuelas unitarias de La Victoria 
(Córdoba).
Visto el expediente incoado para rea. 

lizar obras de terminación < n la> E s
cuelas unitarias de La Victoria (Cór- 
d o ja ;, en t*i 400 iuiista e; in t im e  1  ̂
vorable emitido por la Imei vención 
General de la Administración •!. l Esta
do en 14 de noviembre y ia tonta de 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad en 5 del mismo mes,

Este Ministerio, a propuesta de le 
Sección correspondiente, ha resueno: 

i.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto ‘Escolar'don Rafael de i a 
hoz baldada para Urminar las Escu las 
en construcción de La Victoria (Cór. 
duba), por un presupuesto total de pe- 
setas 210.284,81, de las que 194.547,93 
corresponden al Estado y 15.73O.b8 al’ 
Municipio, con las siguiente distribu
ción: 180.087,78 pesetas, por la ejecu
ción m aterial; 23.771,59, por Plus de 
carestía de vida y cargas fami!in»*es ; 
2.125,00 por honorarios de formación 
de: proyecto; 1.275,0o, por hoiioi arius 
del Aparejador, y 900,44, por Premio de 
Pagaduría.

2.0 Que dichas obras se vitrifiquen 
por el sistema de administración 

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a vues
tra ’ lustr.sima para su conociiniento y 
d, más electos.

Dios guarde1 a V. í. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1946.— 

El Director general, Romualdo de lo - 
ledo.

Aprobando las obras de terminación de 
las Escuelas unitarias de Segura de 
Toro (Cáoeres).

Visto el expediente incoado para re a- 
lizar ’as obras de terminación en las 
Escuelas unitarias de Segura de Toro 
(Cáceres), en H que consta el favo
rable informe emitido por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 21 de noviembre actual y la 
toma de razón dei gasto por la Sección 
de Contabilidad en 12 del mismo rnts, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha dispuesto:

i.° Aprobar el proyecto redactado 
por el Arquitecto escolar don Miguel 

VYngól Ruiz Larrea para terminar las 
Escuelas en construcción de Segura de 
Toro .(Cáo res), por un presupuesto to
tal de pesetas 128.580,09 de las que 
127.944,07 son a .cargo del Estado, con 
imputación al capítulo 4.0, artículo i.°, 
grupo 2.0, concepto único, del vigente 
Presupuesto de K ste Departamento, y 
636,02 al del Municipio, con la siguien
te distribución: 109.944,50 pesetas, por 
Ti ejecución material; 14.152,67, por 
pius de carestía de vida y cargas fami
liares; 1.374,31, por honorarios de for
mación d'l proyecto; 1.374.31, por hono. 
rarios de dirección ; 824,58, por honora
rios del Aparejador, y 549,72, por pre
mio de Pagaduría.

2.0 Que dichas obras se verifiquen 
por el sistema de administración.

De orden comunicada con *esta fecha

por el Exento. Sr. Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
electos.

Dios guarde a V. !. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 104O.—E 

Director general, Romualdo de Toledo.

Aprobando las obras de terminación de 
las Escuelas graduadas de Tarazona de 
lá Mancha (Albacete).
Visto el expcuieme incoado para rea 

uzar obras ue teimmacion en ia*» E s 
cuelas graduadas ue larazona de *a 
Mancha (.Amao te), en ti que consta 
ei lavurao.e in iu  nit em.tidu por la In 
tcrvenciun Uenera* Ue ia .vUmuusiracion 
uel Estado en 14 de novKinuie, y la 
lupia ue razón d 1 gasto por .a beccion 
de Contabilidad en 4 dei mismo mes, 

Este fu misterio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, na dispuesto: 

t.° Aprobar el proy cto redactauo por 
el Arquitecto escuuu don J ui.o Caí rile, 
ro, para terminal* las obi as de las Es 
cue.as en construcción en larazona de 
ia Mancha (Albacete), por un presu
puesto total de 634.240,35 pesetas, de 
las que 470.512,23 con espondeo al Es 
tado, con imputación ai vigente presu
puesto del Dtjpartann mu, capitulo cuar 
tu, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, y 163.72b, 12 al Ayunta
miento, con la sigui nte distribución : 
¿47.490,51 pesetas, por ejecución mate 
n a l;  72268,74, por pius de cartstia de 
vida y cargas tam iliares; 4.510,79, poi 
honorarios de dirección; 4-¿i6,79> doí 
honorarios de formación dei proyecto; 
2 710,07, por honorarios <1> 1 Aparejador, 
y 2.737,45, por premio de Pagaduría.'

2.0 Que dichas obras se verifiquen 
por el sistema de administración.

De orden comunicada por el exce. 
lentísimo *señor Ministro, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

D i o s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1946.— 

El Director general, iRomualdo de To 
ledo.

Aprobando las obras de terminación en 
las Escuelas graduadas de Olmedo ( Va
lladolid).
Visto ti expediente incoado para rea

lizar obra, de terminación en las E s
cuelas graduadas de Olmedo (Vallado- 
lid), en el que consta el favorable in
firm e emit;<io por la Intervención Ge
neral de la Administración dei Estado 
en 21 de noviembre actual, y la toma 
Ue razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad *n 12 del mismo mes,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha dispuesto;

1,° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto escolar don Joaquín Murot 
para terminar las Escuelas en construc
ción de Olmedo (Yalladohd), por un 
presupuesto total de 1.046.915,42 pese
tas de las que 838.863.50 corresponden al 
Estado, y 208.051,9- ail Municipio, con 
'a siguiente distribución; 853.072,67 pe 
Sudas por la ejecución m aterial; 72.477,32, 
por incremento de cargas sociales; 
119.532,60, por plus de carestía de vida 
y cargas fam iliares; 6.655,80, por hono
rarios de dirección; 3.993,48, por hono
rarios d 'l Aparejador; 6.655,80, por ho 
norarios de formación del proyecto, y 
4 -527»75» Por premio de Pagaduría.

2.® Que dichas obra.» se verifiquen

por el sistema do administración y por 
ia expresada suma, que habrá dv ser 
satisfecha, en la parte que afecta al 
Listado, con cargu al capítulo cuarto, 
a» ticulo primero, grupo segundo, con- 
eepto único del vigente presupuesto de 
eMe Departamento.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señoi Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 19.j6._-_ 

E! Director general, Romualdo de To„ 
ledo. #

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidraúlicas 

(Sección de Obras H idráu licas)

Anunciando subasta de las obras de la 
red de acequias de n ego de Saldaña 
y Villamoronta (Palencia).
Hasta las trece horas del día 27 de 

diciembre de 1946 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante Ds horas de oficina, pro* 
posiciones para esiu subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
3 -°7 3  3 7 lM 9  +  25 %  ~  3 -8 4 ‘ -724-36  f * 5* 5-  
tas.

La fianza provisional, a 62.625,87.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 31 de diciembre actual.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 13 de diciembre de 1946,—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. 2.041—A. C.

Anunciando subasta de las obras de ter
minación de las obras de elevación y  
conducción de aguas . para riegos, en 
Salinas y Monóvar (Alicante).
Hasta las trece horas del día 27 de 

diciembre actual se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación H drográfica del Júcar, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E! presupuesto de contrata asciende a 
2.015.043,61 +  25 % =  2.518.804,51 pese
tas.

La fianza provisional, a 42.782,07.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 31, del corriente.

E,1 proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de subasta 
estarán de ipanifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica deí Júcar.

Madrid, 13 de diciembre de 1946.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola, 2.042—A. O»


